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ASUNTO: Se remite Para su
publicación la minuta de
decreto número
3006o/LXlvl25

L¡C. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del

Estado y en cumplimiento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del

Periódico oficial Et Estado de Jatisco. remitimos a usted la minuta de

decreto número 30060/LX|Vl25, que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de San Cristóbalde la Barranca, Jalisco, para elejercicio 2026'

cuADALAJARA, i^lftäJ, â$=- l,å5-*tRE DE 2025

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

VA Ávrm TONANTZI USAY CÁRDENAS
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trtúUfnO 30000/LXlyt25 EL CONGRESO DEL ESTADO DEGRETA:

' .GOBIERNO' '
DE JALISCO

. . : - ..

PODEI{.
LEGISLATIVO

sEcReraRín
DEL EONGR.ESO

SE APRUË'BA LA LEY DE INGRESOS DEI- MUNICIPIO DE SAN

- CRTSTóBAL DE LA BARRANCA, JALISGO PARA Et EJERGIGIO FISGAL

2026.

Artículo Único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de San

Cristóbal de la Barranca, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar

como sigue:

LEy DE INcRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL DE LA

BARRANCA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026

ríru¡-o PRIMERO
DISPOS¡CIONES GENERALES

CAPÍTULO I

DE LAS PERCEPC¡ONES DE LOS INGRESOS Y DEFINICIONES

Artíct¡lo 1. Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1" de enero al 31 de

diciembre de 2026,,laHatienda Pública de este Municipio de San Cristóbal de

la Barranca, Jatisco, percibirá los ingresos por concepto de impuestos'

contribuciones de 1¡ò¡otut, derechoê, productos y aprovechamientos,

conforme a las tasas, cuotas y tarifas que en esta Ley se establecen;

asimismo po¡. 
"on."pio 

de participaciones, aportaciones y convenios de

acuerdo a las reglaméntaciones correspondientes; mismas que se estiman en

las cantidades que a continuación se enumeran:

El Municipio adopta e implementa el clasificar por Rubros de lngresos (cRl)

ãproOàOo por "i Conr"jo Nacional de Armonización Contable (CONAC)'

conforme a la siguiente:

T



Estimación de lngresos por Glasificación por Rubro de lngresos y

Ley de lngresos MuniciPal2026'
-"--::::-r.rr'r' Mirnicipio dè San Cristóbal de la BarranCa, Jalisco, ' -GOBIERNC

DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARfA
ÐEL CONGRESO

IMPUESTOS SOBR,E LOS INGRESOS

2026DESCRIPCIÓN

IMPI..IESTOS

1.1

676 12,
1

3 .00
$

cRl/
LI

$
57
00

$
500.00

Eventos y espectáculos deportivos

Espectáculos culturales, teatrales, ballet, ópera y taurinos

lmpuestos sobre espectáculos públicos

Función de circo y espectáculos de carpa

1.1.1

1.
5

1 000

1 1

1

1,

4

1

1

$
00

$
0.00

$
0.00

$
0.00

$
0.00

1.1.1.
1

$
2,583,389

.00

$
1,890,371

.00

$

$
0.00

7:

Espectáculos taurinos y ecuestres

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

Otros espectáculos Públicos

lmpuesto Predial

o

7

1.1.1

1.1.1

1.2

1.2.1

1.2.2
I

$
1,532,353

.00Predios rústicos

$

1.2.1
2

358,018.0
0Predios urbanos

2



1.?.? lmpgesto sobre_transmisiones Ratlnlon!1!:t - ,,=,., , :
688,

1.2.2_ Ad q u i s ició n {-e d epg rtam q ntos' viyi enQ as y-_ cq la,s- Pa f?
l"Íabitación

$
018.0
-,0GOBIERNO

DE IATISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRerRnín
DEL CONGRESO

1.2.2
2

Reg ularización de terrenos

IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y ASIMILABLES

IMPUESTOS ECOLÓCICOS

1.7 ACGESORIOS DE LOS IMPUESTOS

i

1.7.1 t Reca rgos

1.5
$

0.00
$

0.00
$

81 .00

$
.00

$
29 210.00
$

30 ,969.00
$
30,969.00

$
0.00

$
0.00

$
089.00

1.6

1.7.1
1

1.7.2 Multas

Falta de pago

1.7.2.
1

, lnfracciones

1.7.3 lntereses

Plazo de créditos fiscales1.7.3
1

1.7.4 Gastos de ejecución Y de embargo

Gastos de notificaciÓn

..'t.

7
1

00089
$

$
0.00

471

ail-i

$
ô88,018J

0

$
0.00

IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR

Construcción de inmuebles

Ampliación de inmuebles

1.4

5

1 3

1

1 3

IMPUESTO SOBRE LA PRODU CCIÓN, EL CONSUMO

$
00

1.3

1.2.3. lmpuestos sobre negocios jurídicos

2
1

2.
2

.2
3

3 ReconstrucciÓn de inmuebles

4 000.00

¡.AS TRANSACCIONES

$

$
0.00

$

1,9-0,9,100
$

0.00
$

0.00

Gastos de embargo

21

3



$1.7.4.
3

Otros gastos de Procedimiento 0.00

0.00
$

0.00
$

.00

$
0.00
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no especificados

Otros aCCesorioS

1.8 OTROS IMPUESTOS

1.8.1
1

tlmpuestos extraordinarios

1J-9

1:7,,9,
1

$
0.00

$
0.00

$1.8.1
2

Otros impuestos

ORTAGIONES PARA FONDOS DE VIVIENDA

2.2 CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL

CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

B 000.00

$
0.00

z CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
" -' i -

2.1 iAP

$
0.00

OTRAS CUOTAS Y AP
SEGURIDAD SOCIAL

ORTACIONES PARA LA

2.5
AGCESORIOS DE CUOTASY APORTACIONES DE

SEGURIDAD SOCIAL
CONTRIBU
pÚel¡cns

GION DE MEJORAS POR OBRAS

3.1 Contribuciones de mejoras

buciones de mejoras por obras públicas

CONTRIBUC¡ONES DE MEJORAS NO

COMPRENDIDAS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE'

CAUSADAS EN EJERCICIOS ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQU IDACIÓN O PAGO

4 DERECHOS

2.3

2.4

3.1.1
1

3.9

4.1

3

$
0.00

$
0.00

$
0.00

$
0.00

$
0.00

$
0.00

$
2,916,145

.00

$
1,092,393

.00

DERECHOS POR
APROVECHAMIE

EL USO, GOCE,
NTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES

E DOMINIO PÚBLICOD

Uso del piso
$

800.004,1.1

4.1.1. $
0.00I

Estacionam ientos exclusivos

1

4



4.1.1
2

Puestos permanentes Y eventuales
$

15 800.00
$

0.00
GOBIERNO
DE trALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEeRnrnnln
DËL CONGR.ESO

4.1.1 Actividades comereiales e industriales

EsþeCtáculos y diVêrsiõnes públicas -

Otros fines o actividades no previstas

$
0.00

,4.1.1.

4
$

0.00
4.1.1

5

Derechos de concesiones Y demás inmuebles de

ro edad munici al4.1.4

4.1.2

4,.,r.2.
1

Estacionamientos

Concesión de estacionamientos

$
0.00

$
0.00

$1,076,59
3.00

4.1.3 De los Gementerios de dominio público

4.1.3 Lotes uso perpetuidad Y temPoral

bienes de domini
^o_ 

público

Arrendamiento o concesión de locales en mercados

Arrendamiento o conces ión de kioskos en Plazas Y

rdines

Arrendamiento o concesión de escusados y baños

Arrendamiento de inmuebles para anunclos

$
0.00

1

4.1.3
2

4.1.
3

4.1.3
4

4.14

4.1.4
1

4.1.4
2

4.1.4
3

4.1.4
4

4.1.4
5

Mantenimiento

3 Venta de gavetas a PerPetuidad

Otros

Uso, goce, aprovechamiento o explotación de otros

,343.105

50971,2

$
0
0

$
0
0

0
$

00
$

0.00
$

0.00
$

0.00
$

0.00
$

0.00

Otros arrendamientos o concesiones de bienes

DERECHOS A LOS HIDROCARBUROS (Derogado)

DEREGHOS POR PRESTACIéN DE SERVICIOS

$
0.00

$
0.00

$
0.00

:': ''$
1,791,443

.00

4.2

4.3

5



4.3.1 Licencias y pe.rm isos de giros

Licencias de construcción

Licencias para demolición

Licencias para remodelación

Licencias para reconstrucción, reestructuración o

ad ron

Licencias para movimientos de tierras

Licencias similares no previstas en las anteriores

Alineamie nto, designación de número oficial e
tns ecclon

Alineamiento

Designación de número oficial

lnspección de valor sobre inmueble-s

$
127,633.0

.QGOBIERNO
DE IALïSCO

PODETd
LEGISLATIVO

SECRETARIA
E}HI- GONGRESO

4.3.3
1

6,000.0
$
0

$
00

$
000.00

$
0.00

$
00

4.3.
2

J.,
I

1 ,

4.3.3. Licencias para ocupación provisional en la vía pública
1!'-OQ-o-,

4.3.3
6

$
0.00

$
0.00

$

4.3.4
3

2 275.00

$
625.00

$
'" " 0:00

$

6

$
19 814.00

autoiiZâCión'de giros con venta de

de bebidas alcohólicas
ón de giros con serviciosLicencias, permisos o autorizacl

bidas alcohólicâs :',- :'
Liôendias, þermisos o4.3.1.

I
4.3.1

2
$

0.00

950.00

782.00

11

l8

$

$
4.3.2

4.3.1.
3

4.3.1
4

Permiso para el funcionamiento de horario extraordinario

Licencias y permisos de anuncios permanentes

Licencias y permisos de anuncios eventuales

Licencias y permisos para anuncios

anteriores
$

00I

Licencias y permisos de anuncios de distintos a los

sos o autorización de otros conceptosLicencias, permi
bebidas alcohólicascondistintos a los anterio

strucción, reParaciónLicencias de construcción, recon

1B 232.00

4.3.3 o demolición de obras

$4.3.2
1

$
0.00

$
550.00

4.3.2
2

4.3.2
3

4.3.3.

4.3.3
4

3

$
1 650.00

4.3.4

4.3.3.
7

4.3.4
1

4.3.4
2

4.3.4 Otros servicios similares



4i 0.00
$
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L¡cenc¡as de cambio de rég imen de proPiedad Y
.1"3. in''aiíizac¡ón I'

4 .5.
Licencia de cambio-de- f-ég imen de pr_opledad

4.3.5
2

4.3.5 Peritraje e inspección de carácter extraordinario

Servicio de obra

Medición de terrenos

Autorización Par a romper Pavlm ento, banquetas o

machuelos
4.3.6

3
Autorización para construccio nes de infraestructura en la

vía ública

4.3.7 Regularizaciones de los registros de obra

Regularizació
destinados al

n de predios en zonas de origen ejidal

uso de casa habitaciÓn

Licencia de urbani zación
$

I 551.00
$

0.00
$

0.00
$

0.00
$

0.00
$

0.00
$

0.00
$

0.00

$
0.00

$
0.00

$
21

$

.. 5-, 332.00
$

15 120.00
$

0.00
$

1 000.00
$

18 0.00
$

500,00

3

4.3.6
2

4.3.7.
1

4.3
I

B.

4.3.8.
2

4.3.9
1

4.3.7
2

4.3.7 e

hasta 5 años

4.3.8 Servicios de sanidad

I nhumaciones Y reinhumaciones

Exhumaciones

Servicios de cremación

Traslado de cadáveres fuera del municipio

4.3.9
Servicio de limPieza, recolecc ión, traslado, tratamiento

dis ición final de residuos

00

Recolección Y traslado de basura, desechos o

d espe¡d icios- no, peligro-s-os - -,--, -,--:,,

4.3.9. Recolección Y traslad
0.00

7

4.3.6

4.3.6
1

4.3.8.
3

4.3.8
4

2 pel
o de basurã;'dësechÕs o -

1B



4.3.9. Limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y

3 similares

$
0.00

0

$
0.00

$

. GOBIERNCI
DE IALTSCC

PODETd
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
DEL COhIGRESO

4.
4

4,3. ,

5

4.3.9.
I

4.3.1
0

4.3.1
0.1

ervicio exclusivo de camiones de aseo

utiliza r ti iaá erðs' y' rel lenòs san ita rios del muñiðipio _$
00

Otros servicios similares

Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y

disposición final de aguas residuales
285,

204,

$
888.0

0

$
0

Servicio doméstico

Servicio no doméstico

0358.
0

$4.3.1
0.2

4.3.1 ;

03- 
i

4.3.1
0.4

1 850.00
$

0.00
$

0

$
0.00

$
0.00

$
0.00

$
0.00

$
0.00

.$
880,425,0

0

4.3.1
0.5

4.3.1

Servicios en localidades 12 849.00
$

2oo/o para saneamiento de las aguas residuales 45,41 5.00
$

2o/o o 3o/o pâra la infraestructura básica existentes
1 0,184,00

Aprovechamiento de la infraestructura existente

Conexión o reconexión al servicio 11 232.00
$

Predios baldíos

Auto rización de matanza

Autorización de salida de animales del rastro para envíos

fuera del munici p1-9

iAutorizació n de la introd ucción de ganado a I rastro e

horas extraordinarias

Sello de inspección sanitaria

Acarreo de carnes en camiones del municipio

0.6
4.3.1
0.7

4.3.1
0.8

0.0
$

4.3.1
1

troSRa ,425.0880

4.3.1
1.1

4.3.1

..1,.2.
4.3.1
1.3

4.3.1
1.4

4.3.1
1.5

n

4.3.1
1.6

8

Servicios de matanza en el rastro municipal



4.3.1
1.7

Venta de productos obtenidos en el rastro
$

0.00

$
5,990.00

$
4 923.00

328,400.0
0

$
17.00

$

a
rU

195,519.0
0

$
21,11:0,94

$
688.00

$
400.00

$
1,886,00

$

GOBTERNO- DE IALXSCO

PODER.
LEGISLATIVO

sEcRnrnnfn
DEL CONGRËSO

4,3.1
2

4.3.1
2.1

4.3.1
2.2

4.3.1
2.3

4.3.1
3

Otros servicios prestados por el rastro

Régistro Civil

rvicios en oficina fuera del horario

Servicios a domicilio

Anotaciones e inserciones en actas

Gertificaciones

Expedición de ce rtificados, certificaciones, constancias o

3 co ias certificadas
4.3.1 Extractos de actas
3.2

4.3.1
1

00i *_6,619

4.3.1
3.3

Dictámenes de trazo, uso Y destino

Constancia de no adeudo

4.3.1
i Constancias de residencia

3.5
4.3.1 ;

Copias certificadas
3.6

4.3.1

7

4.3.1
3.9

Otros no considerados

4.3.1
4 52,647,:9

4.3.1 |
$

4.1
Copias de planos 00

4.3.1
4.2

$
Certificaciones catastrales 17 .00

4.3.1 $

4.3
lnformes catastrales 0

4.3.1
4.4

$
Deslindes catastrales 2 ,350.00

$
Dictámenes catastrales

$

4.6
Revisión y autorización de avalúos. 00

$

;Servic ios de catastro

008

4:3.1
1.9

19 500.00

B 587.00
$

4.3.1 Otros servicios catastrales no es_p_e-cificado:q ".

5

9



8,2594.9
00

$
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'-'+,+ DERECHOS,'',.. '"

4.4.1 De rechos no espe-cjficados

10 150.00
$

4.4.1 Servicios prestados en horas hábiles

1q:*159:0,0

$
5 350.00

$
3 250.00

$
1 050.00

$
0.00

$
500.00

22 159.00
$

9.00
$

21 509.00
$

0.00

4.4.2 Servicios prestados en horas inhábiles

4.4.3 Solicitudes de información

4.4.4 Servicios médicos

4.4.9 Otros servicios no esPecificados

4.5

4.5.1
1

ACCESORIOS DE DERECHOS

4.5.1 Recargos 21

Falta de pago

4.5 Multas

4.5.2.
I

lnfracciones

4.5.3 lntereses

$
650.00

$l
0.00

$
0.00

$
0.00

$
0.00

$
0.00

4.5.4 iGastos de ejecución y de embargo

4.5 stos de notificación
1

4.5.4
2

4.5.4
3

4.5.9 Otros no especificados

4.5.9.
I

Gastos de embargo

Otros gastos del Procedimiento

Otros accesorios

PRODUCTOS

$
0.00

$
0.00

$
254,095.0

$
254,0_9-!-:05.1 PRODIJCTOS DE T¡PO CORRIENTE

l_0



0

5.1.1
,aprovecham iento o explotación de bienes

- -+.::-!i 
-! 

r\

$
0.00GOBIERNO

DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
ÞËr- cof{GREso

ö

$
0.00

$
0.00

$
0.00

00

$
0.00

5.1.2.
3

Arr,endamiento o c-onçe-çió¡ dq lo,cqles- ef ¡¡er-cadgs

Arrendamiento o concesión de escusados y baños

Arrendamiento de inmuebles para anuncios

Otros arrendamientos o concesiones de bienes

Lotes uso perpetuidad Y temPoral

Mantenimiento

Venta de gavetas a PerPetuidad

5 1

1

5.1.2 Gementerios de dominio Privado

I

ión de kioskos en Plazas YArrendamiento o conces5.

5.1.1

.1.

ardines

5.1

$
0.00

5.1.2
1

5.1.2
2

1.
2
1.
3

5.1.1.
4

$
0.00

$
0.00

$
0.00

$
0.00

-1

$
0.00

$
0.00

$
0.00

$
0.00

5 o1

8

5.1.9.
7

5.1.2
9

Otros

4,09525
$
0
0

5.1.9 Productos diversos

Formas y ediciones imPresas

5.1.9. Calcoman ías, credencia
medios de identificación

es, placas, escudos Y otros

5.1.9
1

5.1.9.
5

5.1.9.
6

$
BB 274.00

$
0.00

0.00

2
1.
3
1

4

5

5

o

I Explotación de bienes municipales de dominio privado

Depósito de vehículos

Productos o utilidades de talleres y centros de trabajo

Venta de esquilmos, Productos de aparcería, desechos Y
basura

Venta de productos procedentes de viveros y jardines

Por proporcìonqr informaci on en documentos o elementos

técnicos

$

$

I5.1
I

0

$
821.0Otros productos no esPecificados 165

fi
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5.2 , PRODUCTOS DE CAPITAI- (D9r.oga{o)-'. -,. -

PRO DUCTOS NO GOMPRE NDIDOS EN LA tEY DE

VIGE NT-E; GALISADOS:,E N EJ ERctGlos
FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE

LIQU IDACIÓN O PAGO

6 APROVECHAMIENTOS

6.1
lncentivos derivados de la colaboración fiscal

)

6.1.2 Multas

6.1.2. lnfracciones
1

0

$
0ú0

$
750.00

$
0.00

$
0.00

$
0.00

$
0.00

$
0.00

$
0

$
750.003

0.0

6.1.3 ndemnizaciones:l

lndemnizaciones

Reintegros

Reintegros

6.1.5

6.1.4

6.1.3
1

6.1.4
1

$
0.00

$
0.00

$
0.006.3

6.3.9

6.3.9
I

Aprovechamientos provenientes de obras públicas

Aprovechamientos provenientes de obras públicas

npioüèônâm ié nioö Èoi pá*¡ clpäôi öneä oéi¡väo äs'

$
0.00

6.1.5.
1

6.1.6
de la

$
0.00

$
0.00a licación de I

6.1.6 Aprovechamientos Por Parti cipaciones derivadas de la

ap licación de

6.1.7 Aprovechamientos por aportaciones y cooperaclones

Aprovechamientos por aportaciones y cooperaciones

6.2 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL

OTROS APROVECHAM IENTOS

Otros aprovechamientos

Otro aprovechamiento

$
0.00

1
$

0.00

6.1.7
1

$
0.00

$
0.00

AFROVECI-IAM IENTOS NO COM PREND¡DOS EN LA

12



LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN

EJERGICIOSFISCALESANTERIORES,PENDIENTES
DE'LIQUIDACIÖru.O"pAGþ--- 

:r,:1-, '--¡:::-': ,:-,, -4aÊ {.i..'\zn

0.00

$
0.00

$
0.00

$
0.00

$
0.00

$
0.00

$
0.00

$
0.00

$80,828,0
41.00

$68,284,4
22.00
$68,284,4
22.00

B
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DE IALTSCC

PODER
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SËCRËTARiA
ÞEL cOÌ.¡GRESO

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES, P

7.1
S EGURIDAD SOCIAL
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACI N

7.2 DE SERVICIOS DE EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL

7.3

N--

ESTADO

7.2.1 Producidos en establecimientos del gobierno

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRES TACI N

DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES Y

FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y NO

FINANCIEROS

7.3.1 Producidos por organismos descentral¡zados municipales 0.00

INGnËSoS ÞöR VËÑÎÄ or eieÑËS V ÞnESrAcloN
DE SERVIGIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES
EMPRESARIALES NO FINANGIERAS CON

PARTICI PACIÓN ESTATA L MAYORITARIA
Producido por entidades Pa raestatales emPresa rla les (no $

0.007.4.1 financieras
NO COMPRE NDIDOS EN LAS

$

7.4

INGRESOS
FRACCION
EN EJERCI

ES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADOS
CIOS FISCALES ANTERIORES PENDIETNE7.9

7.9.1

7.9.2

DE LIQUIDACIÓN O PAGO
lmpuestos no comPrend idos en las fraccione s de la ley de

ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores

endiente de li uidación o a

Contribuciones de mejo ras, derechos, Productos Y

aprovechamientos no comprendidos no comprendidos en

las fracciones de la leY de ingreso causada en ejercicios

FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE LAS

APORTAC¡ONES

8.1 PARTICIPACIONES

8.1.1 Farticipaciones

f i sca les a nte r jo,rg s p-e nÇ ie n!.e'-Q g 
] 

i q u id a 
"! 
q 

-o= 
P-?99,.,.-, - -- -

ÞÀnïiölpÄCiöÑe5, ÃÞönrAGloNES, coNVENlos'
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORAG¡ON

I

$

-. -- -0.00

$
0.00

8.1.'1 Federales
I 258

L3



13.00
25
'7 rßi,47,167- .00

2,779,131
.00

$
4,000,000

.00

.00
8.1 E les

.......3......,.".,,.......

GOBIERNO
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PODER
LEGISLATIVO

SËGR,ETARíA
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8.2 APORTACIONES

8.2.1 o dé infraestruCturã soCial municipãl

entos financieros del fondo de aportaciones Para
8.2.2 la infraestructu ra social

8.2 3 Del fondo para el fortalecimiento municipal

el fondo de aPortaciones Para 330.008.2 4

8.3 CONVENIOS

8.3.1 Convenios

$
4,000,000

8.3.1.
1

8.3.1.
2

9.3.1.
I

8.4

Derivados del Gobierno Federal

.00
$

0.00
$

4,000,000
.00

$
0

!Derivados del Gobierno Estatal

convenlos

INGENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 896
FISCAL

ONDOS DISTINITOS DE APORTACIONES

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y

OTRAS AYUDAS
TRANSFERE NCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL

9.1 SECTOR PÚBLICO
TRANSF ERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PU BLICO

ado)

00

,452
$
0

0

I
$

.000

I
$

0.00

$
0.009.2

$
0.00

Derog(

9.3.2 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

9.4 AYUDAS SOCIALES (Derogado)

$
0.00

$
0.00

9.5 PENSIONES Y J{JBILACIONES
$

0.00

T CIAS A FIDEICOMISOS,
-$

0.009.6 ANÁLOGO S (Dergsgdo-)

MANDATOS Y

t4



TRANSFERENCIAS DEL FONDO MEX

9,,7-. EO LA ESTABILIZACIO
ROL

10

PARA
LO"

ICANO DEL
NYEL

$
0.00

-$GOBIER.NC
DE JALTSCO TNGRESOS DERIVAD,OS DE F-INANGIAMIENTO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL EON¡GRESO

10.1 ENDEUDAMIENTO INTERNO
$

0.00

10.2 ENDEUDAMIENTO EXTERNO
$

0.00
$

0.0010.3 FINANCIAMIENTO INTERNO

TOTAL DE INGRESOS
$86,678,1
88.00

Artículo 2o.- Los impuestos por concepto de actividades comerciales'

industriales y Oe prestaciOn O" servicios, diversiones pÚblicas y sobre

posesión y explotación de carros fúnebres, que son objeto del convenio de

Adhesión al sistema Nacional de coordinación Fiscal, subscrito por la

Federación y el Estado de Jalisco, quedarán en suspenso' en tanto subsista la

vigencia de dicho convenio.

Quedarán igualmente en Suspenso, en tanto Subsista la vigencia de la

Declaratoria de coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder

Legislativo del Congreso del Estado, los derechos citados en el artículo 132

de la Ley de l-tacienîa Municipal en sus fracciones l, ll, Ill y lX' De igual forma

aquellos que como aportaciones, donativos u otros cualquiera que sea su

denominación condicionen el ejercicio de actividades comerciales, industriales

y prestación de servicios; con las excepciones y salvedades que se precisan

än et artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal.

El Ayuntamiento, continuará con sus facultades para requerir, expedir, vigilar;

y en Su caso, óancelar las licencias, registros, permisos o autorizaciones'

previo el procedim¡ento respectivo; así cõmo otorgar concesiones y realizar

actos de inspección y vigilancia; pot to que en nin-gún caso lo dispuesto en los

pariutor anteriores, límitãrá el ejercicio de dichas facultades'

CAPiTULO SEGUNDO
DE LAS AUTORIDADES FISGALES

, Artículo 3". - Ël funcionar:iq ençargado sr-.la H-ac¡g,n$a -Mu!ft]P?l' 
cualquiera

. que séa su denominaóión en lO-s='r"egtamenlos municþaieé iespectivos' es la

autoridad 
"orp"tuntà 

páià fijár, entré'los mínimos y máximos, las Õüo1as-que' -' '

conformealapresenteLey,sedebencubriralerariomunicipal'debiendo
15
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efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo, mediante la expedición del

.:i lecip.g.gtici.gl ggrresnon$igrlte¡,,.

-' 
Los funcionafios que detérmiñe êl-Ayuntamiênto en los términos del artículo

..' .:.. {Q Bis; ''de 1a l-ey de :Hacienda:Municipal-de|':Estado de Jalisco, deben-

caucionar el mane¡o de fondos, en cualquiera de las formas previstas por el

Artículo 47 de la misma Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. La
, caución a cubrir a favor dei Municipio será el importe resultante de multiplicar

el promedio mensual del presupuesto de egresos aprobado por el

Ayuntamiento para el ejercicio fiscal en que estará vigente la presente Ley por

el 0.1 S% y a lo que resulte se adicion ará la cantidad de $85,000.00.

El Ayuntamiento en los términos del artículo 38, fracción Vll de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal podrá establecer la obligación

de otros servidores públicos municipales de caucionar el manejo de fondos

estableciendo para tal efecto el monto correspondiente.

Artículo 40.- Para los efectos de esta ley, las responsabilidades

administrativas que la ley determine como graves, así como las que finquen a

los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que

deriven de los daños y per:juicios que afecten a la hacienda pública municipal

o al patrimonio de los entes públicos municipales, que determine el Tribunal

de Justicia Administrativa, se constltuirán corno créditos fiscales; en

consecuencia, la Hacienda Municipal tendrá la obligaciÓn de hacerlos

efectivos, mediante el procedimiento administrativo de ejecución'

Artículo So. - Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y

tarifas, que en esta Ley Se establecen, ya Sea para aumentarlas o

disminuirlas, a excepción óe lo que establece el artículo 37, fracción l, de la

Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco'

Quien incumpla ästa obligación, incurrirá en responsabilidad y se hará

acreedor a las sanciones que precisa la Ley de la materia.

CAPÍTULO TERCERO

DELASoBLIGAGIoNESDELoSGoNTRIBUYENTES

Artículo 6o. - La realización de eventos, espectáculos y diversiones públicas,

ya sea de manera eventual o Pe rmanente, deberá sujetarse a las siguientes

disposiciones, sin,,Periulciode las d emás.. consignad as- er loç, r-egl a r-ne nto-s

respectivos

t6



L En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se cobre

el jng¡eso_, 99 dgberá contar con boletaje prqvjamente autorizado por la
' '' Há.cíèndä'Muñicipal, el cuál en'ningún caso, 'será' mayoT a la capacidad deGOBIERNO

DE JALXSCO

PODER.
LEGISLATIVO

sËcRernmfa
DEI. CONGRESO

loca[idadés del lùgai en donde se realice el evento.

ll. para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del lugar

donde Se presenten los eventos o espectáculos, se tomará en cuenta la

opinión del área correspondiente a obras públicas municipales'

lll. Los organizadores deberán garanlizar la seguridad de los asistentes, entre

otras acciònes, mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o,

en su defecto, a través de los servicios públicos municipales respectivos, en

cuyo caso deberán sujetarse a las siguientes disposiciones:

a) Cubrir previamente el importe de los honorarios, gastos de policía, servicios

rédicor, protección civil, supervisores o interventores que la autoridad

municipal competente comisione para atender la solicitud realizada, cuando

no se cuente con personal propio en los términos de la reglamentación de la

materia.

Dichos honorarios y gastos no serán reintegrados en caso de no efectuarse el

evento programadõ, ãxcepto cuando fuere por causa de fuerza insuperable a

juicio de lJautoridad municipal, notificada con 24 horas de anticipación a la
realización del evento.

lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a cabo

con fines de benefiðencia pública o social, deberán recabar previamente el

permiso respectivo de la autoridad municipal.

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia en materia de
pãOrOn y Licencias, a más tardar el día anterior a aquél en que inicien la

realización del espectáculo, señalando la fecha en que habrán de concluir sus

actividades.

b) Dar el aviso correspondiente en los casos cJe arnpliación del período dc

explotación, a la dependencia en materia de Padrón y Licencias, a más tardar

el último día que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a ampliar'

c) p revi a m e nte a l a i n icia ció n. d e, a ctivi.d ad es-,-, 0-.t8 rgal g_ar.a ltja. q 
-s

qtjqlq-c_c1 on

de la Haôienda MuniciPai, en áLg.Vna de la5 fgrmâs Prev¡stas en la Ley- de

Hacienda MuniciPal, que no será inferior a los ingresos estimados para un día

pudiera corresponder estimativamente a tresde actividades, ni suPerior al que

17
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días. cuando no se cumpla con esta obligación, la Hacienda Municipal podrá

suspender el espectáculo, hasta en tanto no Se garantice el pago, p-ara lo cual'

ãL inter"ntor uésigÀa¿o soñcitárá el auxilio de la'fuêrza.pública, En caso de

no ièàiizàrse el ðvento, êspectáculo o diversión sin causa justificada, se

, çsþ¡¿¡á la.sanción-cot"respondiente; , - ,- - ' :- -

vl. Previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos

exprofeso o destinados para presentar espectáculos públicos en forma

permanente o eventual, 
'deberán 

obtener su certificado de operatividad

expedido por la unidad municipal de protección civil, mismo que acompañará

a su solicitud copia fotostática para su cotejo, así como su bitácora de

mantenimiento, deo¡¿amente firmada por personal calificado. Este requisito

además, deberá ser cubierto por las personas físicas o jurídicas que tengan

juegos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de cualquier naturaleza,
"cryã 

actividad implique un riesgo a la integridad de las personas'

Artículo 70.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean

reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal para la

prescripción de créditos fiscales quedarán a favor del Ayuntamiento'

Artículo 80.- Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o

consumo de bebidas alcohólicãs, así como permisos para anuncios

permanentes, cuando éstos sean autorizados y previa a la obtención de los

risror, el contribuyente cubrirá los derechos correspondientes conforme a

las siguientes bases:

l. cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se

pagará por la misma el ',l00%.

ll. cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el70%.

lll. Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el 35%'

Para los efectos de esta Ley, se deberá entender por:

a) Licencia: La autorización municipal para la instalación y funciona.miento de

industrias, establecimientos comerciales, anuncios Y la prestación de

servicios, sean o no Profesionales;

b) Permiso: La autorización...m\,lni.çlpA] pqfa ,Þ-.!1al-i4ación de acli

ããterm¡nadas, señaladqs pfeyieryenle por el Ayuntamiento;
vidades

1_8
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c) Registro: La acción derivada de una inscripción o certificación que realizala

autoridad qnuligipal.; y , ..:: j=_-: -_, ..,._:r,_- .",._. , ...

d) Giro: Ès todo tipo de actividad o grÙpo de'aötiVidadês concretas ya sean-

1 - económicãs, rcoinerciales; ¡60r*¡¡¿1sto-dg-prestación'de selicios;::segun la.

clasificación de los padrones del Ayuntamiento'

Artículo go.- En los actos que originen modificaciones al padrón municipal de

giros,seactuaráconformealassiguientesbases:

L Los cambios de domicilio, actividad o denominación del giro, causarán

derechos del 5O%, por cada uno, de la cuota de la licencia municipal;

ll. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia vigente y,

cuando no r"'ñuoi"Ëé puóuOo ésta, procederá un cobro proporcional altiempo

utilizado, en los términos de esta Ley;

lll. Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de

licencias similares;

lV. En los casos de traspaso, será indispensable para su autorización' la

comparecenc¡á del cedente y del cesionario, quienes deberán cubrir derechos

porelloo%delvalordelalicenciadelgiro,asimismo,deberácubrirlos
derechos correspondientes al traspaso de anuncios, lo que se harâ

simultáneamente.

Ël pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberán

enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres días'

transcurrioo este pl,u=o y no hecho el pago, quedarán sin efecto los trámites

realizados;

v. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de servicios

que sean objeto dél convenio de coordinación fiscal en materia de derechos'

no causarán los pagos a que se refieren las fracciones l' ll' lll y lV' de este

artículo, siendo ñecesario únicamente el pago de los productos

correspondientes y la autorización municipal; y

Vl. cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la autoridad

municipal, no se causará este derecho'

Artículo 10.- Los establecimientos, puestos y locales, así como el horario de

: .cofïì€rçio, que 
-opul^un, 

en el 'Municipio' .'se regirán 9n ca.d?. çaso p9l lgq -
. disposiciones contenidas en. el reglamento .correspolnd.iente; a¡í co1? --

tratándose de los giros previstòs en lJtey Para Regular la Venta y Consumo

t9
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de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Jalisco, se atenderá a ésta y al

reg lamentg reqPectivo.

Artículo 11.- Para ios efectos de esta Ley, se considera:

l. Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un domicilio

permanente para desarrollar total o parcialmente actividades comerciales,

industriales o prestación de servicios;

ll. Local o accesoria: Cada uno de los espacios abiertos o cerrados, en que se

divide el interior y exterior de los mercados conforme haya sido su estructura

ãriginal para el dósarrollo de actividades comerciales, industriales o prestación

de servicios; Y

lll. Puesto: Toda instalación fija o semifija permanente o eventual en que se

desarrollen actividades comeiciales, industriales o prestación de servicios y

que no queden comprendidos en las definiciones anteriores.

CAPíTULO CUARTO

DE LOS INCENTIVOS FISCALES

Artículo 12.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2026, inicien

o amplíen actividades industriales,- óomerciales o de prestaciÓn de servlcios,

conforme a la legislación y normatividad aplicables, generen nuevas fuentes

de empleo direðtas y teâlic"n inversiones en activos fijos en inmuebles

destinados a la construcción de las unidades industriales o establecimientos

comerciales con fines productivos según el proyecto . de 
- 

construcción

aprobado por el área O" obras públicãs municipales del Ayuntamiento'

solicitarán a la autoridad municipal, la aprobación de incentivos, la cual se

recibirá, 
"rtuãiãrá 

- 
v valorarâ, 

' 
notificando al inversionista la resolución

correspondiente, 
"n 

ôuro de prosperar dicha so.licitud, se aplicarán para este

ejercicio fiscal a partir de la fec'ha que la autoridad municipal notifique al

inversionista lå åpiooación de su solicitud, los siguientes incentivos fiscales.

l. Reducción temporal de impuestos:

a) lmpuesto predial: Reducción del impuesto predial del inmueble en que se

encuentren asentadas las instalaciones de la empresa.

, b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reducción del impuesto

I -, correspondiente a:la: -adquisición-$et o,,de-,jos..inrnuebles-desfinados''a las

' actividades aprobadas en el proyecto'

20



c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios jurídicos;

inmueble- en Qr".sg -encuentre 
lâ-empr'esa 

-

. GOBIERN(}.
DE trAI-TSCO

: r' - 'r':- ' - '-' - ll. Reducción-temporatde"deresþes; -:

sËcR.rrsmfn
DËL CONGRËSO

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Reducción de

estos derechos " ior propietarios de predios intraurbanos localizados dentro

de la zona de reserva urbana, exclusivamente tratándose de inmuebles de

uso no habitacional en los que se instale el establecimiento industrial,

comercial o de prestación de servicios, en la superficie que determine el

proyecto aprobado.

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de

licencia de construcción para inmuebles de uso no habitacional, destinados a

la industria, comercio y prestación de servicios o uso turístico'

Los incentivos señalados en razón del nÚmero de empleos generados se

aplicarán según la siguiente tabla:

PORCENTAJES DE REDUCCIÓN

Condiciona
ntes del
lncentivo

IMPUESTOS

Creación
de Nuevos
Empleos

Predial
Transmisione
S

Patrimoniales

Negocio
S

Jurídico
S

Aprovecha
mientos de

la
lnfraestruct

ura

Licencia
sde

Constru
cción

100 en
adelante

50.00% 50.00% 50.00% 50.00% 25.00%

75a99 37.50o/o 37.50% 37.50% 37.50% 18.75o/o

50 a74 25.00% 25.00% 25.O0% 25.OjYo 12.50%

15a49 15.00% 15.00% 15.00% 15.00% 10.00%

2a14 10.00% 10.00% 10.00% 10.00% 10.00%

DERECHOS

lii¿7 años.

PODER
LEGISLATIVO

Quedan comprencliclos dentro de estos incentivos fiscales, las personas

físicas o jurídicas, que habiendo cumplido con los requisitos de creación de

nuevas fuentes áe'empleo, constituyan un derecho real de superficie o

adquieran en arràndamLnto el inmuéble, cuando menos por el término de

Artículo 13.- para la aplicación de los incentivos señalados en el artículo que

antecede, no se consid'erará que existe el inicio o ampliación de actividades o

27
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una nueva inversión de Personas físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya

constituida antes del año 2026, Por el sólo hecho de que cambie su nombre,
':.

denomrnacton o râzón soci àl','V en el caso de los èsta blecimientos que cén'

anterioridad a la entrâda en viQ or de èsta LêY,'Ya Se encontraban- operando y

sean adquiridos -pûr -un tercero- que: solicite- ên su beneÍeio la apl rcaGlon de

esta disposición, o en tratándose de las personas jurídicas que resulten de la

fusión o escisión de otras Personas jurídicas ya constituidas.

CAP¡TULO QUINTO

DE LA SUPLETORIEDAD DE LA LEY

Artículo 14.- En los casos en que se compruebe que las personas físicas o

jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no
'hubiesen 

cumplidó con los presupuestos de creación de las nuevas fuentes de

empleos directas correspondientes al esquema de incentivos fiscales que

promovieron, que es irregular la constitución del derecho de superficie o el

ärrendamiento de inmueb-íes, deberán enterar al Ayuntamiento, por medio de

la Hacienda Municipal las cantidades que conforme a la Ley de ingresos del

Municipio debieron haber pagado por los conceptos de impuestos y derechos

.ur=udo* originalmente, además de los accesorios que procedan conforme a

la Ley.

Artículo 1S.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales,

cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que no sean

rúniptor de cinco öentavos, se harán ajustando el monto del pago, al múltiplo

de cinco centavos, más próximo a dicho importe'

Artículo 16.- En todo lo no previsto por la presente Ley, para su

interpretación, se estará a lo dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal y

las disposiciones legales Estatales y Federales en materia fiscal. De manera

supletória se estaria lo que señalá el Código de Procedimientos Civiles del

Estado de Jalisco, el Código Civil del Estado de Jalisco, el Código Penal del

Estado de Jalisco y et CðOigo de Comercio, cuando su aplicación no sea

contraria a la naturul"=u propiã del Derecho Fiscal y la Jurisprudencia'

El Municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribuciones de mejora,

derechos, productos y aþrou""hamientos no comprendidos en las fracciones

de la Ley de lngresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de

liquidación de Pago
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Artículo 17.- Este impuesto se causará y pagará de forma bimestral de

conformidad con las disposiciones contenidas en el capítulo correspondiente

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, y de acuerdo-. a lo que

resulte de aplicar a la base iiscal, las cuotas y tasas a que se refiere esta

sección y demás disposiciones establecidas en la presente Ley; de acuerdo a

lo siguiente:

CAPíTULO PRIMERO
..IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONI

SECCIÓN PRIMERA
DEL IMPUESTO PREDIAL

L Predios rústicos Y urbanos:

Para predios cuyo valor fiscal se determine en los términos de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y la Ley de catastro Municipal del

Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, se aplicará la siguiente tabla:

TARIFA BIMESTRAL
BASE FISCAL

Tasa para APlicarse
sobre el Excedente del

Límite lnferior
Cuota fijaLimite SuperiorLímite lnferior

0.000220$$ 207 000.000.01$
0.00022045.54$$ 360,700.00$ 207 000.01
0.00024279.35$$ 552,000.00$ 360,700.01
0.000264$ 125.65$ 814,000.00552,000.01$
0.000286$ 1s4.82$ 1, 237,000.00814,000.01$
0.000308$ 315.7e$ 1,995 000.00$ 1,237,000.o1
0.000330$ 549.26$ 3,674,000.001,995, 000.01

$ 1,103.33$ 9,450, 00
0,0003743,136.48$$52 000,000.00$ g 450,000.01
0.000396$19 050.18En adelante$ 52, 000,000.01
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' 
;uio del' lmpuesto Predialr b-imestial; al Valbr Fiscal se le disminuiráPara el Cál<

el Límite lnferior que óorresponda y a la diferencia de excedente del Límite
-r 'inieiioi,.sè jte aþlbäiâ,la tasa;,sobi€i e'l êxeêdênte del'Limite- ffierior;-at -:---

resultado se le sumara la Cuota Fija que corresponda, y el importe de dicha

operación será el lmpuesto Predial a pagar en el bimestre.

para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral se deberá de aplicar la

siguiente fórmula:

((VF-L|)"T)+CF=lmpuestoPredialapagarenelbimestre

En donde:

VF= Valor Fiscal

Ll= Límite lnferior correspondiente

T= Tasa para aplicarse sobre el excedente del Límite lnferior correspondiente

CF= Cuota Fija correspondiente

Tratándose de Predios Baldíos que no reúnan las caracterizas que se seiialan

en el Artículo 22 esta Ley, cuyo valor real se determine en los términos de las

Leyes de Hacienda Municipal y de catastro Municipal del Estado de Jalisco,

sobre el valor determinado, se les aplicara extra fiscales, una sobre tasa del

1OO% respecto la tasa que le corresponda al aplicar la tabla 1 de este Artículo'

La anterior sobre tasa se aplica en congruencia con las políticas públicas en

materia de desarrollo urbano, como la del repoblamiento del municipio, para

evitar el deterioro de la imagen urbana, tiraderos clandestinos de residuos,

focos de infecciOn que deteriðran la salud pública y propician inseguridad; así

entonces esta sobr" t"ru busca incentivar a los propietarios de esos predios

para que hagan un mejor uso y aprovechamiento de estos que deriven en un

irp".io amU¡entãl potitiuo y ioadyuven a mejorar la calidad de vida de los

habitantes del municiPio'

Artículo 18.- A los contribuyentes que se encuentren dentro de los supuestos

que se indican en la fracción l, del Artículo 17 de esta Ley, se les otorgaran'

con efectos a partir del bimestre en que sean entregados los documentos

- comple-tos que acrediten el derecho, los siguienles b-e¡glqgs:.. 
"

l.' A las instituciones 'privadas de asistencia o de beneficencia social

constituidas y autorizadas de conformidad con las Leyes de la materia' así

como las sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las
24
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b) La atención en establecimientos especializados a menores y adultos

tuyor", en Estado de abandono o desamparo y personas con alguna

discapacidad de escasos recursos;

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de

servicios funerarios a personas de eScaSoS recurSoS, especialmente a

menores, adultos mayores y personas con alguna discapacidad;

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas

ilícitas;

e) La rehabilitación de fármaco-dependientes de escasos recursos;

0 Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la

enseñanza gratuita, con autorización o reconocimiento de validez oficial de

estudios en ios términos de la Ley General de Educación.

Las instituciones a que se refiere este inciso solicitarán a la Hacienda

Municipal la aplicacion oel beneficio establecido, acompañando a su solicitud

dictam'en jurídico municipal o la secretaría del sistema de Asistencia social

del Estado de Jalisco'

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará una

reducción del 50% del impuesto que les resulte'

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior, solicitarán

a la Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la que tengan derecho,

adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite su legal

constitución.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes

inmuebles, afectós al pairimonio cultural del Estado y que los mantengan en

Estado de conr"turìón aceptable a juicio del Ayuntamiento' cubrirán el

impuesto predial, con la aplicación de una reducción del 60%.

Artículo 18 Bis. - Los contribuyentes de este impuesto tendrán derecho a la

. t1o câllSación de recargos:r-especto del. prim.ef-'Þrm.'e-Stfe. -Quando paguqn el

impuesto ptuOiá1. -"orrõsponO¡ênte àl présente añÒ fls6gl, 9n u¡a sola

exhibición, antes del 1o de marzo del presente ejercicio fiscal'
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Tratándose de predios rústicos, seg ún la definición de la Ley de Catastro

.Mu¡ic[pa! del Estado de Jalisco, dedicados preponderantemente a fines

agropec 'n -prodúccióri preÑia' constanciä
'de la deþendencia'QUe-la- : 1 ;:
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Artículo 1g.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen. el pago

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán los

siguientes beneficios:

a) Si efectúan el pago antes del día 1" de febrero del año 2026, el 15%'

b) si efectúan el pago antes del día 1' de marzo del año 2026, el 5%'

A los contribuyentes que efectúen su pago en los. términos del inciso anterior

no causarán los t""utgot que se hubieren generado en ese periodo'

Artículo 20.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de

pånsionados, jubilados, así como personas con discapacidad, personas

viudas o que tengån 60 años o más, serán beneficiados con una reducción del

50% del impuesío a pagar sobre los primeros $441,000'00 del valor fiscal'

respecto de la .u.u qrã habitan y de la que comprueben ser propietarios'

Podrán efectuar el pago bimesiralmente o en una sola exhibición' lo

correspondiente al año 2026-

En todos los casos se otorgará el beneficio antes citado, tratándose

exclusivamente de una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios

deberán entregar, según Sea su caso la siguiente documentación:

a) Copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite como

pânsionaoo, jubilado o persona con discapacidad expedido por institución

oficial del país y de la credencial de elector'

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año 2025'

además de acreditar que el inmueble lo habita el beneficiado;

c) Cuando se trate de personas que tengan 60 años o más' identificación y

uãtu d" nacimiento que acredite la edad del contribuyente.

d) Tratándose de personas viudas, presentarán copia simple del acta de

matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

A los contribuyentes personas con capacidades diferentes, se les otorgará el

beneficio para tal efecto, se presenørà a la Hacienda Municipal a través de la

ãepenoq¡cia quá ãrtá desighe, bastará la presentación de un certificado que

aeredite su situaliã¡,-'u*p¿ã'oo pór una insiitución''de'salud públicaoficial'del-

öäiã. L"r-Oånãn¿io*eñulados "n 
este ArtÍculo se otorgarán a un solo

inmuebles, respecto de la casa que habitan y de la que comprueben ser
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propietarios y que deberán acreditar con credencial de elector que concuerde

ãon et dg¡qicilio. podrán efectull e_l ,qggo bimestralmentg o en una sola
'exhibición, 

lo corrèspondiente âl año 2026;'

En ¡tng!¡n:c_asg el, !rypugsto, prediql,a, pagar-s.øé inferior a la,s-. qU-otas fijAç

establecidas en ésiâ'secóióñ, õalvo lcis ôaSos- menciònadob ën el priÍñêi

párrafo del presente artículo

En los casos que el contribuyente del impuesto predial, acredite el derecho a

más de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía.

Artículo 21.- En el caso de predios, que durante el presente año fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión de propiedad o se

modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones lV, V,

Vll y l)i, del artículo 66, de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco,

el impuesto a pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas y cuotas

fijas a que se refiere la presente sección'

Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en el presente

ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en los términos

del artículo 1e de esta Ley, ìa l¡Oeración en el incremento del pago del

impuesto predial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal'

SECCIÓN SEGUNDA
DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES

Artículo 22.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo
previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco, aplicando la siguiente:

PODER
LEGISLATIVO

sEcRernnín
DEL EONGRESO

Límite lnferior Limite Superior Cuota fija
Tasa para Aplicarse

sobre el Excedente del
Límite lnferior

$ 0.01 $ 207,000.00 $ 2.50o/o

$ 207,000.01 $ 360,7oo.oo $ 5,175.00 2.55%

$ 360,700.01 $ 552,000.00 $ 9,094.35 2.600/o

$ 552,000.01 $ 814,000.00 $ 14,068.15 2.65%

$ 814,000.01 $ 1,237,000.00 21 01 1 .15 2.70o/o

$ 1,237,000.01 $ 1,995,000.00 $ 32,432.15 2.75%

$ 1,995,000.01 $e 674,000.00 $5 77.15 2.80o/o

$s 674,000.0 1 $ 9,450,000.00 $ 100,289.'15 2.85%

,000'.01$e I $s2;ooo;ooo.oo $ ' 264ì905.15 2-90?/a

$52,o0o,ooo.o1 En adelante $1;498,855iq 2.95o/o
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Para el cálculo de este lmpuesto, a la Base del lmpuesto se le disminuirá el

Límite, lnferior que,.orr."ponda y a la,diferencia de excedente del Límite

ini$ãr,''rJiu=rpircáiãüià-ó" rn"rginä1.ònru et exiedente del Limite lhferior, al

resultado se le sumárá iá Cutã f[a ilue Corresþònda, y el importe de dicha
roþërációh Será el tmpgêSto Sobre T+ansrnisiones;P¿trimsniales:a:pagâI; , : ---'- -

para el cálculo del lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales se deberá de

aplicar la siguiente fÓrmula:

((Bl-Ll).T)+CF= lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales a pagar

En donde:

Bl= Base del lmpuesto

Ll= Límite lnferior correspondiente

T= Tasa marginal sobre excedente del Límite lnferior correspondiente

CF= Cuota Fija correspondiente

sera la base del lmpuesto sobre Transmisiones, el valor más alto entre:

a) El valor de Avalúo practicado por perito autorizado y aprobado por la

Dirección catastro del municipio de san cristóbal de la Barranca.

b) El valor o precio de operación pactado y 
_ 
señalado en el aviso de

Transmisión Patrimonial, contrato o escritura pública.

L En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos a

regularización, mediante convenio con la dirección general de obras públicas,

,"" 1", aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre

transmisiones patrimoniales que les corresponda pagar a los adquirentes de

los lotes hasta 100 metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no ser

propietarios de otro bien inmueble'

ll. Tratándose de terrenos en materia de regularización por parte de la

Comisión de negulaiizaciÓn de la Tenencia de la Tierra, del PROCEDE' los

contribuyentet págãián únitutente por concepto de impuesto las cuotas fijas

que se mencionan a continuación:

PODER
LEGISLATIVO

sFcRernnl¿
ÐËL EONGRFST
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METROS CUADRADOS CUOTA FIJA

0a300

30f a 450 
'

451 a 600

$57.57

" $83.52

$136.49

En el caso de predios que sean materia de regularización y cuya superficie

,"u ,up"rior a 600 metros cuadrados, los contribuyentes pagarán el impuesto

que les corresponda conforme a Ia aplicación de las dos primeras tablas del

presente artículo.

SECCIÓN TERGERA
DEL IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURíDICOS

Artículo 23.- Este impuesto se causará y pagará respecto de los actos o

contratos, cuando su objeto sea la construcción, reconstrucción o ampliación

de inmuebles, y de confórmidad con lo previsto en el capítulo correspondiente

de la Ley de Hácienda Municipal, aplicando la tasa del l '22o/o

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la

fracción Vl, de artículo 13'1 bis, de la Ley de Hacienda Municipal'

CAPíTULO SEGUNDO
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

SEGGIÓN ÚI'¡¡CN

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Artículo 24.- Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las

siguientes tarifas:

l. Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos que Se obtengan por la

venta de boletos de entrada, el: 5'19%

ll. Concierlos y audiciones musicales, funciones de box' lucha libre' fútbol'

básquetbot, Ue¡sOJ V ótrot espectáculos deportivos, sobre el ingreso percibido

por boletos de entrada, el: 6'95o/o

.:.
Espectáculos téàiale5, ballet; épeia y tarj¡inos; êt" 3:71o/o

PODER
LEGISLATIVO
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lV. Peleas de gallos y palenques, el: 12'39%
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No óe considerañ objeto de este impuesto los ¡ngresos que obtengan la

Federación., .el EstaOo V lo's Municìpio-s po¡, la- :-explotació¡ de-.espectáqqlos

públicos que directumeñt" realicen. Tampoco se consideran objeto de este

impuesto los ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos

de exposición para el fomento de actividades comerciales, industriales,

ãgrícoias, g"nud"r"s y de pesca, así como los ingresos que se obtengan por

la celebraóión de eventos cuyos fondos se canalicen exclusivamente a

instituciones asistenciales o de beneficencia'

CAPíTULO TERCERO
OTROS IMPUESTOS

sEcclÓN Úrulca
DE LOS IMPUESTOS EXTRAORDINARIOS

Artículo 25.- El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos

o que se estable="un po, ias Leyes fiscales durante el ejercicio fiscal del año

2026, en la .runtíu y soUre laê fuentes impositivas que se determinen, y

conforme al procedimiento que se señale para su recaudación'

CAPíTULO CUARTO
ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Artículo 26.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta

Oã pago de los impuästos señalados en este Título de lmpuestos' son los que

se perciben Por:

L Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones:

Vl. Otros no esPecificados
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Artículo 27.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan

de,la natqraleza de éstos.

Artículo 28
términos; ''q
impuestos,
disposicione
10% a 3O%.

Multás derivadas del incurñþlimienlo en la fOrma; fecha y

ue establezcan '-las' disposiciones,.,,fiscales; del : Pêgto

siempre que no esté considerada otra sanción en las demás

s establecidas en la presente Ley, sobre el crédito omitido, del

Artículo 29.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la faftJ de pago de los impuestos señalados en el

presente título, será del 1% mensual.

Artículo 30.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente

título, la tasa de interés será-el costo porcentual promedio (C'P'P'), del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 31.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los impùestos señalados en el presente título, se cubrirán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

L Por gastos de ejecuciÓn:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

menor a: 94.08

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe

sea menor a: 94.08

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el: 5o/o; y.

b) Cuando se rea|icen fuera de facabe-cera muniqlpe!.eJ.-9ø'

llì. Los demás gastos qr" t""n erogadoò en el procedimiento' seián

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.
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.El cgb¡o de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguiéntes límites: 1 1:

a) Del importe de'$2,795.84 por- requerimientos -no ,gati

piazos legales, de cuyo posterior cumplimiento
extemporáneo de prestaciones fiscales.

b) Del importe de: $4,234.06 por diligencia de embargo y por las de remoción

del deudor como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado

CAPÍTULO ÚTIICO

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PUBLICAS

se derive el Pago

Artículo 32.- El Municipio percibirá los ingresos derivados del establecimiento

de las contribuciones de mejoras sobre el incremento del valor o mejoría

específica de Ia propiedad raíz derivados de la realización ejecución de una

obra pública, con'forme al Código Urbano para el Estado de Jalisco, la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y a las bases, montos y

circunstancias en que lo determine el decreto específico que, sobre el

padicular, emita el Congreso del Estado.

TíTULO CUAR,TO
DERECHOS

CAPíTULO PRIMERO
DEREGHoS PoR EL USo, GocE, APRoVEcHAlvllENTo o

EXPLOTACION DE BIENES DEL DOMINIO PUBLICO

SECCIÓN PRIMERA
DEL USO DEL PISO

:-':., --.,-',Artículo 33.' Quienes hagan uso del 'piso"en.'lq'=¡4ía'pública en forma

, permanentè, pagárán mensùalniente, .- los oèiechôè'--:Coirespondieñtes; '

conforme a la siguiente:
TARIFA
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l. Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metro lineal:

- a).. En cqr"dón: $:15.02
GOBIERNO
DE JALISCC

b)
-En batería: $ 30.06

.-Puestos-fijost sernifijos, por metro cuadrado

a) En el primer cuadro, de: $31 .40 a $192'81

b) Fuera del primer cuadro de: $26'34 a$160'72

lll. Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres,

tales como banquetas, jardines, mächuelos y otros, por metro cuadrado, de:

$15.68 a $26.34

lV. Puestos que se establezcan en forma periódica, por cada uno, por metro

cuadrado: $4.09 a $16.38

V. Para otros fines o actividades no previstos en este artículo, por metro

cuadrado o lineal, según el caso, de: $10'50 a $47 '79

Artículo 34.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente,

pagarán diariamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado:

a) En el primer cuadro, en período de festividades, de: $32'77 a

$105.14

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $18'41 a $52'56

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades, de: $15'68 a

$52.56

$7.91 a

PODER
LEGISLATIVO

sËGRËTARíA
DEL EONGRËSCI

d)
$42.06

il1.

$13.23

Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios' de:

Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado, de: $10'50 a

-fapiales, andamios, rrlateriales, maquinaria y cquipo' colocados en la
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lV. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, por metro cuadrado:

$2.t.+

Otroé puestos evéntuales pdr metro cuadrado: -

V no

$24.58

PODER
LEGISLATIVO

sEcRprnmÍn
ÞE¡. CENGRESO

SEGCIÓN SEGUNDA
DE LOS ESTACIONAMIENTOS

Artículo 35.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio

público de estacionamientos o usuario. du t¡"tnpo medido en la vía pública'

pagarán los derechos contorme a lo estipulado e1 el contrato-concesión y a la

iuritu que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado'

SECCIÓN TERCERA

DEL USO, cOCE, APROVECnnnteTTO O-EXPLOTACIÓN DE OTROS

BIENES DE DOM¡NIO PUBLICO

Artículo 36.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienur propiudad del Municipio de dom.inio público

pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:

TARIFAS
l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio

público, por metro cuadrado' mensualmente' de:

$39.33 a $170.69

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio público'

por metro cuadrado mensualmente, de: $78'81 a

$252.36

lll. concesión de kioscos en plazas y jardines, por metro cuadrado,

mensualmente, de: $78'81 a $1 16'61

lV. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de

dominiopúblico,pormetrocuadrado'mensualmente'de:
$73.45 a $127.54

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios eventuales,

por metro cuadrado, diariamente: $1'08 a 81'77

inmuebles de domi,nio púb[ico =Para anu nclos
:tdè:

permanentes,
$31.40 a $57.89

por metro "t Cuadr.adq' mênsualmente,
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Artículo 37.- El imPorte de las rentas o de los ing resos por las concesiones de

otros bienes muebles o inmuebles, ProPiedad
el artículo anterioi,

del MuniciPio de dominio

úblico, no' especificado sen será fijatlo en los- Óontràtos - '

respecti vos, previo acuerdo del Ayuntamiento"y en log términos del art ículo

a tey de- Hacienda'Munici pal.'

Artículo 38.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipái Oe dominio plbli.o, el Ayuntamiento se reserva la

facultad de autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento.' y. fijar los

derechos .orr"rponàientes de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36

de ésta Ley, o rescindir los convenios que, en lo particular celebren los

interesados.

Artículo 39.- A las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión bienes de dominio públicb propiedad del Municipio' les serán

aplicables las siguientes disposiciones:

l. Para los efectos de la recaudación, los concesionarios y arrendatarios de

locales en mercados de dominio púbíico deberán enterar mensualmente las

cuotas 
"orr"rponàientes, 

a más tardar el día 12 de cada mes al que

corresponda la cuota. A los locatarios que cubran las cuotas a más tardar el

quinto día hábil de cada mes a qu" .otiesponda, se le aplicará una tarifa de

factor 0.90 respecto de la cuota mensual que en los términos de esta Ley le

corresponda. La ialta de pago de cuatro o más mensualidades será causal

pán" Ë r"uo"u"ión, por conducto de la autoridad competente.

ll. El gasto de la luz y fuerza motriz, de los locales otorgados en concesión o

arrendamiento en loé mercados de dominio público o en cualquier otro lugar

de propiedad municipat de dominio público, será a cargo de los

concesionarios o arrendatarios, según sea el caso' En tanto los locatarios no

efectúen los contratos correspo"ndientes con la comisión Federal de

Electricidad, dicho õásto será caiculado de acuerdo con el consumo visible de

cada uno y r" óöãù mensualmente, dentro de los primeros cinco días

posteriores a su vencimiento.

lll. Ël gasto por la recolección de basura, servicios de agua y cualquier otro

que requieran los locales en los mercados, sanitarios públicos, fuentes de

sodas o cualquier otro bien inmueble de dominio público propiedad del

Municipio otorgàãos en concesión, arrendamìento o comodato a personas

físicas o jurídicas, será a cargo exclusivo del concesionario' arrendatario o

comodatario según sea el caso'

.: 
- - -' 

Ártiório 40.- Las personas que þágan uso de bienes i¡mu-ebles propiedad del

Municipio de dominio ÑËli;ó, 
"pagarán los dereChos corresþilndientes

conforme a la siguiente
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, TARIFA.,

L Excusad
r:-úsêh;exeë

$6.48

os y baños públicos en bieneS de dominio þÚblico, cadavez que se

pto por:niñ oS men6res- de 12 años, los: cuales quedan::exentos:

ll. Uso de corrales en bienes de dominio público para guardar animales que

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada

uno: $65.55

lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades deportivas

municipaleã de dominio Público'

$6.48

Artículo 41.- El importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles

del Municipio de däminio público, no especificado en el artículo anterior, será

fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en

lós términos de los reglamentos municipales respectivos.

SECCIÓN CUARTA
DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 42.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a
perpetuidad lotes en los cementerios municipales de dominio público para la

construcción de fosas, pagarán los derechos correspondientes de acuerdo a

las siguientes:

TARIFAS

l. Sección 1 Cementerio MuniciPal

ll. Lotes en uso a perpetuidad, porfosa (1mts. de ancho x2'5 mts' de

largo):$1'136'41a$2'247'00

Lotes en uso a perpetuidad, por fosa infantil (1 mts. De ancho x 1'20

mst. de largo): $568'20 a $1'123'50

Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidad de

fosas en los cementerios municipales de dominio público, que

deçida¡ t¡aspasa¡ el _mismo, pagarán las cuo,tas equivalentes que,

pór ef usó temporal, Corréspòndârí comÖ sê-séñalâ,-èn [q fiâcción,[ y

lv.

ll, de este artículo
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V l. Para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso

temporal se pqgafán anualmente por metro cuadrado de fosa:

$zg+.10 r
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Artículo 42 Bis. - Las personas físicas o jurídicas que qoliciten en uso a

perpetuidad lotes en los cementerios municipales de dominio público para la

construcción de fosas, pagarán los derechos correspondientes de acuerdo a

las siguientes:

TARIFAS

ilt

IV

V

de ancho

1.- Las fosas tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1'10 metro

Sección 2 Cementerio MuniciPal

Lotes en uso a perpetuidad, incluye la construcción de cuatro

ãspacios por fosá (ì.fO mts. de ancho x 2.5O mts. de largo):

$ 47,250.00 a $52,500.00

Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidad de

fosas o lotes en los cämenterios municipales de dominio público,

que decid an realizar una transmisión de beneficios o realizar el

cambio por defunción del titular primigenio, pagará la cuantía de $

210.00

Para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso

temporal se pagarán anualmente por fosa: $234'09

Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones

de las fosas en los cementerios municipales de dominio público

serán las siguientes:

CAPíTULO SEGUNDO
DEREcHos PoR PRESTAcIÓtrl oe s:*lv]cfos

.H SECCION PRIMERA. .

CENCIAS Y PERMISOS DE GIROS
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Artículo 43.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o

autorizaciones para el iunclgnamiento de establecimientos o locales' cuyos

' ö','o; ;ân la'vênta de bebidas'alcohólicas o la prestâción de servicios que

incluyan el expendio de dichas bebidãs, siempre que'se-efectúen total-o

,:.parcialfiTente con el- público eÍì $€rìerâl;: Pag-ará¡ ppviamentq los dereçllgs' ' ,'- "
conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Cabaret, centros nocturnos, discotecas, salones de baile y video bares' de:

$3,099.95 a $5,199'96

ll. BareS aneXOS a hoteleS, mOteleS, restaUrantes, centros reCreativos' Clubes'

casinos, asocialiones civiles, deportivas, y demás establecimientos similares'

de: $1'160'78 a $2'860'98

lll. Cantinas o bares, pulquerías, tepacherías, cervecerías o centros botaneros

de: $1,495.35 a $2,860.98

lV. Expendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado, de: $1'024'21 a

$2,145.38

V. Venta de cerveza en envase abierto, anexa a giros en que se.consuman

alimentos preparados, como fondas, cafés, cenadurías, taquerías,^loncherías'

coctelerías y giros de venta de antojitos de: $1'024'21 a

$2,145.38

Vl. Venta de cerveza en envase cerrado, anexa a tendejones, misceláneas y

negocios similares, de: 81'024'21 a

$2,'145.38

Vll: Ëxpendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado, de: $1'492'60 a

$2,382.99

Vlll. Expendios de alcohol al menudeo, anexos a tendejones, misceláneas'

abarrotes, mini súper y supermercados, expendio de bebidas alcohólicas en

envase cerrado, y otros giros similares' de:

$375.54 a $953.74

lx. Agencias, depósitos, distribuidores y expendios de cerveza, por cada uno:

$1,842.97 afi3,577.92
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X. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se produzca o

elabore., qçstifã, ámplié, mezcle o tra¡sfgrme alcohol, tequila, mezcal, ceryeza

-. -Xl. Vehta de beb'idas.alcohólicas-en satones de:fiesta, oeîtros.s,qciq[eq,o, de" , :.-'

convenciones que se utilizan para eventos sociales, estadios, arenas de box y

lucha libre, itu=u, de toros, lienzos charros, teatroq' carpas' cines'

' cinematOgratos y en los lugares donde se desarrollan exposiciones'

espectáculos deportivos, artístiðos, culturales y ferias 9tt?!ql":' regionales o

municipalur, por'"uda evento i $1'997'39 a$2'397 '52

Xll. Venta de bebidas alcohólicas en establecimientos que operen 24 horas'

de: $19,812.22 a 32,514.79

Xlll. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este artículo, que

requ ieran-funcionär en horario extraordinario, pagarán diariamente:

a) Por la primera hora: 10%

b) Por la segunda hora: 12%

c) Por la tercera hora: 15%

siguiente:

L En forma Permanente

- : 91-?2,35

SECCIÓN SEGUNDA
LICENCIAS Y PERMISOS PAR,A ANUNCIOS

Artículo 44.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cuyos

productos o actividades sean anunciädos en forma permanente o eventual'

deberán obtener piåviamente licencia o permiso respectivo y- pagar los

derechos por la autorización o refrendo correspondiente' conforme a la

a) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, po,. 
"uãå 

metio cuadrado o fracción, de: $67'71 a $77 '82

b) Anuncios 
-salie.ntes, 

luminosos, iluminados o sostenidos a murot'fiåjiî'.:
cuadrado o fracción, de:

c) Anuncios estruciurales en azoteas o pisos, por metro cuâðrado o fracción'

anualmente, de: $385'38 a$427'16
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un treLiscc-

PODER
LEGISLATIVO

sFcREramín
DËL CONGRËSO

$75.53

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días:

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, diariamente' de:

$1 .30 a $1.77

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros' por metro

cuadrado o fracc¡ón, ãiár¡amente, de: $1 '30 a $1 '77

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracción'

diariamente, de: $2'03 a $6'82

son responsables solidarios del pago establecido en esta fracción los

propietarios de los giros, así como las empresas de publicidad;

d) Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno' de:

$1.30 a fi1 .677

e)Promociones mediante cartulinas, volantes'

símilares, por cada Promoción, de:

$142.43

SECC¡ÓN TERCERA

t-tce N ctAS D E co NSTRuóõiO rl, RECoNs-TRUcclÓ N, RE PARAclo N o
DEMOL¡C¡Óru OE OBRAS

Artículo 45.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, l."purutión o demoiición de obras' deberán

obtener, previamånte, la licencia y pagar los derechos conforme a la siguiente:

mantas, carteles Y otros
$33.18 a

$3.1 2' 
$3.40
$3.67

l. Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro cuadrado de

construcción de acuerdo con la clasificación siguiente:

TARIFA

A. lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidqd a[ta: ,. : :

a) Unifamiliar: .

b) Plurifamiliar horizontal:
c) Plurifamiliar vertical:
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!.- Dens-idad media;
a) Unifamiliar:
b) Pluiifamiliar horizontal:

'- r : c)-.,,Plurifamiliarve¡ticah" - - "

' $4.37 '

$5.18
. $5,31 , *

$e.13
$e.83
$10.37

s12.28
$12.e5
$13.66

$7.63
$6.82
$14.19
$8.20

$8.20
$10.78
$16.78
$20.06
$24.84

$17.3e
$11.86
$16.26
s23.20

$17.06
$17.06
$17.06
$17.06
$17.06

a
b
c

)

)

)

a
b
c
d

3.- Densidad baja:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:
Unifamiliar:
Plurifamiliar horizontal
Plu rifamiliar vertical :

1.- Comercio y servicios
Barrial:
Central:
Regional:
Servicios a la industria y comercio:

2.- Uso turístico:
Campestre:
Hotelero densidad alta:
Hotelero densidad media:
Hotelero densidad baja:
Hotelero densidad mínima

3.- lndustria:
Turístico ecológico
Ligera, riesgo bajo:
Media, riesgo medio
Pesada, riesgo alto:

Equipamiento Y otros:
lnstitucional:
Regional:
Espacios verdes:
Especial:
lnfraestructura:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

)
)

)
)

a
b
c
d
e

)
)

)

)

)

a
b
c
d

)

)

)
)

4.-
a)
b)
c)
d)
e)
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lV. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuadrado:

a) Descubierto: $B'20

bi Cubierto: $9'28

V. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que se

determinen de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el:

20%

Vl. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en colindancia y

demolición de muros, por metro lineal:

a
b
c
d

)

)

)

)

Densidad alta:
Densidad media:
Densidad baja:
Densidad mínima:

92.32
$6.14
$7.63

$e.56

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por metro

lineal: 541.23

Vlll. Licencias para remodelación, sobre el importe de los derechos

determinados de acuerdo a la fracción l, de este adículo, el: 30%

lX. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación, sobre el

importe de los derechos determinados de acuerdo con la fracciÓn l, de este

artículo en los términos previstos por el Ordenamiento de Construcción.

a) ReParación menor, el:20%
b) Reparación mayor o adaptación, el: 55%

X. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de construcción,

las cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los lineamientos

señalados por la diiección de'obras públicas y desarrollo urbano por metro

cuadrado, Por día: $A'ZO a$12'26

Xl. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la dirección de

,,, gbras - públi.u, , -Y.: desarrgllo,. ,ur:Þ41o, , is-,-,--metro cqQlco,

$5.72
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Xll. Licencias provisionales de construcción, sobre el importe d9 los derechos

que se determinen de acuerdo a la fracción I de este artículo, el 15o/o

ãdicional,' y únicamente en aquellos casos que'a juicio de la dependencia

municipal de obras públicas pueda otorgarse'

Xlll. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado o

fracción, de: $15'57 a

$142.43

XlV. por el cambio de proyecto, ya autorizado, el solicitante pagarâ el2% del

costo de su licencia o permiso original'

XV. por revisión del proyecto de edificación o ampliación en suelo urbanizado

ono
$235.39

urbanizado, se cobrará Por cada una

SECCIÓN GUARTA
REGULARIZAGIoNESDELoSREGISTRoSDEoBRA

Artículo 46.- En apoyo del artículo 115, fracción v, de la constitución General

de la República, lås iegularizaciones de predios se llevarán a cabo mediante

la aplicaðión de las diéposiciones contenidas en el Código Urbano para el

Estado de Jalisco; hecho lo anterior, se autorizarán las licencias de

construcciones que al efecto se soliciten.

La indebida autorización de licencias para inmuebles no urbanizados, de

ninguna manera implicará la regularizacion de los mismos.

SECCIÓN QUINTA
ALINEAMIENTO, DESIcNACIÓN DE NÚMERO OFIC¡AL E INSPECCION

Artículo 47.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 45 de esta Ley,

págarán, además, derechôs por concepto de alineamiento, designación de

número oficial e inspección. En el caso de alineamiento de propiedades en

esquina o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse

cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará la siguiente:
TARIFA

L Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcción:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

$7.4.e
$e.e5
$15.29

'1.- Densidad alta:
2.- Densidad media
3.- Densidad baja:
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4.- Densidad mínima:

, ,.-: ,.. ,
B.- lnmueblós de uso no habitacional:

": ' 1.- Comêrcio y servicios:: "- ' - -

a) Barrial:
b) Central:

' c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

$4.34

$e.68
$13.66
$1e.12
$e.e5

$5.18
$6.27
$7.23
$7.63
$8.73
$15.79

$13.92
$19.12
$21.85

$16.51
$16.51
$16.51
$16.51
$16.51

$14.60
$18.83
$24.84
$45.60

$50.10
$55.16
$60.76

2.- Uso turístico:
a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima
f) Turístico ecológico

3.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y otros:
a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

ll. Designación de número oficial según el tipo de construcción

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercios Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
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d) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turísticò:
a) Campestre:
b) l.lotelero densidad alta;

$49.98

$33.03

$50.66
$51.e0
$55.e7
$86.65

$4e.eB
$53.09
$61.03

$21.e7
$21.e7
$21.97
921.97
$21.97

c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima
f) Turístico ecológico

3.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y otros:
a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine

según la tabla de valores de la fracción l, del artículo 45 de esta Ley, aplicado

a construcciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para verificación de

valores sobre inmuebles, el:10%

lV. Servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado' de:

$7.91 a $70.19

Artículo 48.- Por las obras destinadas a casa habitación para uso del

propietario que no excedan de 25 veces el valor diario de la unidad de Medida

yActualizaciÓn,s"-paga'aelZ%sobrelosderechosdelicenciasypermisos
äorr"rpondientes, inclùyendo alineamiento y número oficial'

Para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesario

la presentaciÓn del ceftificado catastral en donde conste que el interesado es

propietario de un solo inmueble en este Municipio'

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras públicas y

desarrollo urnunã, el cual será gratuito siempre y cuando no se rebase la

cantidad señalada'

Quedan comprendidas, en'este beneficio los supuestos a que se refierê el

artículo 147 de ta Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'
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. Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el
' artículo 45, serán halta por 24 mêses; transcurrido este término, el solicitante

pagará el 10 % del costo de su licencia o permiso þor cadà bimestre dê
:-, þioir.oga;.ho Será neeesar.kfet pago-de-ésteicuando se ha5ra--dado:avisodê - - --

suspensión de la obra.

. SECCIÓN SEXTA
L¡cENCIAS DE cAMBtO DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD Y URBANIZAGION

Artículo 4g.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el

régimen de propiedad individual a condominio, o dividir o transformar terrenos

en lotes mediante la realización de obras de urbanización deberán obtener la

licencia correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA
L Por cada revisiÓn:

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea o fracción:

$2,147.29
b) Del proyecto geométrico, por hectárea o fracción:

92,147.29
c) Del proyecto ejecutivo, por hectárea o fracción:

$2,147.29
e) preliminar del anteproyecto definitivo de urbanización por hectárea o

fracción: $2,147 '29

ll. Por solicitud de autorizaciones

a) Del proyecto
$2,147.29

definitivo de urbanización, por hectárea:

lll. por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

PODER.
LEGISLATIVO

sEcRernnía
ÞËL COh¡GR.ËSo

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no-habitacional;,..'..-

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:

$1.63
$1.90
$3.27
fi3.27

$1.e0
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: )-Usoturístico:
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a) Campestre:
b) Hotelero (en todas sus densidades)
c)Turístico ecológico

$2.08
$4.15
$5.46

3.-. lndustria

4.- Equipamiento Y otros:

lV. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2. Uso Turístico
a) Campestre:
b) Hotelero (en todas sus densidades)
c) Turístico ecológico:
3. lndustria:

4. Equipamiento Y otros:

V. Para la regularización de medidas y linderos, según su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media
3.- Densidad baja:

$1.63

$1.0e

$6.40
$35.84
$43.29
$47.7e

$42.32
$44.24
$46.83
$42.27

$60.61
$64.54
$72.10
$35.0e

$30.06

$7.77
$40.01
$51.e0
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4.- Densidad mínima:
B.- lnmuebles de uso no habitacional:

$57.36

-,, $44.e-0
$4e'e8
$47.59
944'24

$64.50
$68.42
$75.99

GOBIERNO
DE JAI.ISCC 1.- Comercio y servicios:

alBarrial:
p O D E R. b)Central:

LEGISLATIVo c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2. Uso Turístico
a) Campestre:
b) Hotelero (en todas sus densidades)
c) Turístico ecológico:

sEcRErnBla
DËL CONGRËSO

$38'083.- lndustria:

4.- Equipamiento Y otros: $40'01

Vl. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condominio'

para cada unidad o dePartamento:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical :

3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical :

4.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:

$114.70
$109.24

$130.25
$1 1e.75

9268.32
$23e.65

$343.70
$312.58

$123.31
9312.43
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c) regional:' 
Oi Sãrvióios à-la industria y comercior

$630.36
t124.27

,$27,6'94 ,.

8292.e1
$312.71

$84.78
$150.51
$218.76
$267.e3

$188.71
$197.87
8207.02
$190,0e
$221.36
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2.- lndustria:
ã) tigera' l'lêsgo bajo:-
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros: $252.64

Vll. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría, por cada

lote resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional

'1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio
2.- lndustria:

1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media: --..,.
a) Plurifamiliar horizonfal;- -- .

b) Plurifamiliar vertical:

3.- Equipamiento Y otros: 5143'24

Vlll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al

régimen de condominio según el tipo de construcción, por cada unidad

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

$316.55
s287.72

$3e8.48
$364.61
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3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plutifâmi líái vertical :

Densidad mínima
Plurifamil iar horizo ntal
Plurifami I iar vertical :

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) regional:
d) Servicios a la industria y comercio

$7e1.78
$718.86GOBIERNO

DE IALISCO
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'' {-
a)
b)

$1,358.91
$950.59

$312.9e
$60e.46
$B69.BB
$30e.9e

$496.12
$768.28
$1 ,018.33

$6,502.95

$6,502.95

2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros:

IX. Por la solicitud y aprobación de cambio de uso de suelo

$674.61

a) Para una acción urbanística mayor:

Por hectárea
b) Para una acción urbanística menor:

Por lote o Predio

X Por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplimiento de las normas

de calidad y 
"rp""iticacioneà 

del pioyecto definitivo de urbanización, y sobre

el monto aútorizado excepto las de objetivo social, el'- 2%

Xl. Por los permisos de subdivisión y relotif!"q9i9n, de predios se autorizarân

de conformidad con ro señarado 
"n "i 

capíturo Vrt der título noveno del código

Urbano para el Estado de Jalisco:

a) Por cada fracción resultante de un predio con superficie hasta de 10'000

mz.. $842.27 a $11 ,767 '25

b) Por cada fracción resultante de un, Br.çdig con superficie mayor de 1-0'000

$gz6.5o á $o;soz.gs
m2: 9v4\r'vv q v\.
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Xll. Los términos de vigencia del permiso de urbanizacion serán hasta por 12

meses, y por cada bimestre adicional se pagará el 1.0% del permiso

àltòri2ád-o öomo refrendo del.mismo. Nö sérá necesario el pago cuando se

haya dado aviso de suspensión de obras, en cuyo caso se tomará en cuénta
.:- -el tÌempo no consumido-'

Xlll. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisión, el

1.5% sobre el monto de las obras que deban realizar, además de pagar los

derechos por designación de lotes que señala esta Ley, como si se tratara de

urbanización particular.

La aportación que se convenga para servicios públicos municipales al

regulårizar los sobrantes, será independiente de las cargas que deban

cu-brirse como urbanizaciones de gestión privada'

de
las
de:

XV. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a una

zona urbanizada, con superficie no mayor a diez mil metros cuadrados,

conforme a lo dispuesto por el capítulo sexto, del titulo noveno y el artículo

266, del código 
'urbano para el Estado de Jalisco, que aprovechen la

infraestructura básica existente, pagarán los derechos por cada metro

cuadrado, de acuerdo con las siguiente:
TARIFAS

1) En el caso de que el lote Sea menor de 1,000 metros cuadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

XlV. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal

obras públìcas 
- de carácter extraordinario, con excepción de

urbanizaciones de objetivo social o de interés social,

$32.35 a $104.05

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

$6.67
$8.58
$21.56
$40.01

$17.06
,928,67
$46 83
$17.1e
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2.- lndustria: $34.53

3.: Eqúiþâhiéñto y otros:- $34:53

2) En el caso que el- lote-sea.de: 1 ;001 hasta,:1 0,O00 lmetrqs:cuadradosl -

A.- lnmuebles de uso habitacional:PODER
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$13.51
$21.03
$40.14
$80.69

$58.71
$68.82
$91.8e
$52.02

$52.43

$46.55

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

3.- Equipamiento Y otros

XVl. Para los efectos de los predios irregulares que a se acogieron a los

Decretos 16664, 19580 y 2Og2O aprobadós por el Congreso del Estado de

Jalisco, se aplicará una reducción de acuerdo al avaluó elaborado por la

Dirección de Catastro Municipal para el cobro del área de cesión para

destinos de hasta un 90o/o, de acuerdo a la densidad de población, previo

dictamen de la comisión Municipal de regularización.

xvll. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infiaestructura básica existente en el Municipio, han de

ser cubieftas por los particulares a la Hacienda Municipal, respecto a los

predios que anteriormente hubiesen Estado sujetos al régimen de propiedad

comunal o ejidal que, siendo escriturados por la comisión Reguladora de la

Tenencia de la 'Tierra (coRETT) ahora lnstituto Nacional del suelo

sustentable (INSUS) o por el Programa de certificación de Derechos Ejidales

(yø nonoo o" npovã para Núcleós Agrarios sin- Regularizar (FANAR), estén

yã sujetos at regimån de propiedad privada, serán reducidas en atención a la

årp"rfi.¡" del pledio y a,su. usp,pstablecido o.propuesto, previa presentaclÓn

de su título Oe piopiäOã0, diçtáqen de uso de sueto y recibó de pago del

impuesto predial según la siguiente tabla de reducciones:
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Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este artículo y al

mismo tiempo pudieran beneficiarse con la reducción de pago de estos

derechos, de los incentivos fiscales a la actividad productiva de esta Ley,

podrán optar por beneficiarse por la disposición que represente mayores

ventajas económicas.

Xvlll. En el permiso para subdividir en régimen de condominio' por los

derechos de cajón de estacionamiento, por cada cajón según el tipo:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical :

2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

$352.e9
9252.64

$351.38
$330.75

$502.68
$375.54

$457.05
$488.33
$573.01
$450.64

82
6B

$666
$403

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:

' b) Central:

OTROS USOSUSO HABITACIONAL
BALD ocorus_rnuio

o
BALDiOCONSTRUI

Do-'
SUPERFICIE M2

25%50%75%90%0 hasta 200 m
75e/",25:500/0:,::--r -Tía/o

m2
hastã '400

12o/o2OYo35%60%401 hasta 600
m2

10o/o15To25%50%601 hasta 1,000
m2

c) Regional:
d) Servicios a la industria y comerclo
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2.- lndustria:

Tomas y descargas:

a) Por toma corta (hasta tres metros):

1.- EmPedrado o Terracería:
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hid ráulico:

b) Por toma larga, (más de tres metros):

1.- EmPedrado o Terracería:
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico:

c) Otros usos Por metro lineal:

j 1.- ËmPedrado o Terracerí,a:- -''
. 2.- Asfalto:

3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico:

I -' , t*307.25 i -{r\
-_$667.29

PODER
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3.- Equipamiento Y otros:

SECCIÓN SÉPTIMA
SERVICIOS POR OBRA

Artículo 50.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios

que a continuación Se mencionan þaru la realización de obras, cubrirán

previamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:
TARIFA

L Por medición de terrenos por la dependencia municipal de obras públicas'

por metro cuadrado: $2.06

ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos' para la

instalación Oe tomas de agua, descargas o reparación de tuberías o servicios

de cualquier naturaleza, por metro lineal:

$620,10,-r---.::-,"

$502.55

$ 50.51
$ 53.25
$ 64.03
$141 .60

$ 39.5e
$102.6e
$235.84
$321.85

g 47,37
fi.107.77
$201.95
$202j1
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lll. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para

construcciones de infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

1.- Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zanja hasta de 50

centímetros de ancho:
TARIFA
a) Tomas Y descargas: $130.94

b) Comunicación (telefonía, televisión por cable, lnternet, etc'): $13-90

c) Conducción eléctrica: $136'82

d) conducción de combustibles (gaseosos o líquidos): $179.29

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, lnternet' etc' $ 26'49

b) Conducción eléctrica: $18'01

3.- Por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicio:

Un tanto del valor comercial del terreno utilizado

SECCIÓN OCTAVA
SERVICIOS DE SANIDAD

Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de

sanidad en los.uro, que se mencionán en esta sección pagarán los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:
TARIFA

L lnhumaciones y re inhumaciones, por cada una:

$ 106.92
fi 204.14a

b )

)

ll. Exhumaciones, Por cada -una':...

En cementerios municiPales:
En cementerios conces onados a Oart culales
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a) Exhumaciones prematuras, de: $206'60 a $

1'692'54 
g1o1:99b) Dê rêstos áridos:

llí. Los servicios de ciemación causarán, por cada uno, una cuota, de:

: $481 .59 a $1 ;558.10

lV. Traslado de cadáveres fuera del Municipio, por cada uno: $92'43

SECCIÓN NOVENA
SERVICIO DE L¡MPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAM¡ENTO Y

DISPOSICIÓN FINAL DE RES¡DUOS

Artículo 52.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se pre.sten los

servicios que en esta sección se enumeran de conformidad con la Ley y

reglamento en la materia, pagarán los derechos correspondientes conforme a

la siguiente: 
TARIFA

L Por recolección de basura, desechos o desperdicios no peligrosos en

vehículos del Ayuntamiento, en los términos de lo dispuesto en los

reglamentos municipales respectivos, por cada metro cúbico:

$669.15 a $758.22
ll. por recolección de basura, desechos o desperdicios agroquímicos en

vehículos del Ayuntamiento, en los términos de lo dispuesto en los

reglamento, rrni"ipales respectivos, por cada bolsa de plástico de calibre

mínimo 200 $40.97

lll. por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológico infecciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondienteèn vehículos del Ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de

calibre mínimo 2OO, que cumpla con lo establecido en la NOM-087-

ECOL/SSA1-2000: $65'67 a $121'80

lV. por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológicoi infecciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondiente en vehículos del Ayuntamiento, por cada recipiente rígido de

polipropileno, que cumpla con lo establecido en la NOM-087-ECOL/SSA1-

2000

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros: $98'59

oi con capacidad de más de 5.0 litros hasta 9.0 litros: $126'03

óÍ con caþacidad de más de 9.0 litros hasta l2.0litros: 9175'47

oi con cabacidad de más de 12.0 litros hasta 19.0 litrog:, ,$26286 , , ,

banquetas y similares, en
proceso de notificación

V. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados,

rebeldía una vez que se haya agotado el
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correspondiente de los usuarios obligados a mantenerlos limpios, quienes

deberån pagar el costo del servicio dentro de los cinco días posteriores a su

notifícaciónl por cada metio cúbico 'de basura o desecho, 'de:

$30.31

Vl. Cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma exclusiva,

por cada flete, de:

$149.e4

Vll. por permitir a particulares que utilicen los tiraderos municipales, por cada

metro cúbico:

$26.18

Vlll. por otros servicios similares no especificados en esta sección, de:

$37.81 a $460.32

sEcclÓN oÉc¡un
AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y

DISPOSIC¡ON DE AGUAS RESIDUALES

Artículo 53.- Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras de

inmuebles en el Municipio de San Cristóbal de la Barranca, Jalisco, que se

beneficien directa o indirectamente con los servicios de agua y alcantarillado,

que el Ayuntamiento proporciona, bien porque reciban ambos o alguno de

ellos o porque por el 
'frente 

de los inmuebles que posean, pase alguna de

estas redes, cubrirán los derechos correspondientes, conforme a la tarifa

mensual establecida en esta leY.

Los servicios que el Municipio proporciona deberán de sujetarse a alguno de

los siguientes regímenes: servicio medido, y en tanto no se instale el medidor,

al régimen de cuota fija.

Las tarifas del servicio de agua potable, tanto en las de cuota fija como las de

servicio medido, serán de dos clases: domésticas, aplicadas a las tomas que

den servicio a casa habitación; y no doméstica, aplicadas a las que hagan del

agua un uso distinto al doméstico, ya sea total o parcialmente.

Servicio a cuota fija. - Los usuarios que estén bajo este régimen, deberán de

efectuar, en los piir"ros 15 días del bimestre, el pago correspondìente a las

cuotas mensuales aplicables, uurrfurtle a las características del prcdio,

registrado en e! padrén =,de, .-US-UafioS". 9- lâS,: QUe se determinen por la

veiiticaciOn del mismo, conforme al contenido de esta sección'

TARIFA
l.- Servicio doméstico:
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$71.29
- $6.40-

$6.40

1.- Hasta dos recámaras Y un baño
.- '- - 2.^ Por cada recámara excedente:

3.- Por cada baño excedente:

El cuarto de servicio se considerará recámara y el medio baño, como baño

incluyendo los casos de los demás incisos'

b) Vecindades, con vivienda de una habitación y servicios sanitarios comunes:

'1.- Hasta por ocho viviendas:
2.- Por cada vivienda excedente de ocho

1.- Por cada dormitorio sin baño:
2.- Por cada dormitorio con baño privado:

3.- Baños para uso común, hasta tres salidas o muebles:

cada múltiplo de tres salidas o muebles equivale a un baño.

De 10 HP hasta 50 HP:
De 51 HP hasta 100 HP:
De 101 HP hasta 200 HP:
De 2O1 HP o más:

c) Lavanderías Y tintorerías:

1.- Por cada válvula o máquina lavadora

$109.24
$6.40

Il. Servicio no doméstico:

a) HoteleS, SanatoriOS, internadOs, seminarioS, ConventoS, CaSaS de

huéspedes y similares con facilidades para pernoctar:

$11.86
$26.07
$36.45

Los hoteles de paso y negocios similares pagarán las cuotas antes señaladas

con un incremento del 60%.

b) Calderas

$81.39
$151.58
9255.22
$341.94

$134.27

Los locales destinaoos-Únjcãm"eniô a-ta'oiqtiibución oe lás þrenoa- sei¿n

considerados como locales comerciales
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d) Albercas, chapoteaderos, espejos de agua y similares:

f .-'Có'ñ êqùfpõ de purifióación y retorno, por cada rnetro cúbico de capacidad

$2.¡¿

2.- Sin equipo de purificación y retorno se estimará el consumo de agua,

tomando en cuenta la capacidad multiplicada por cuatro veces para calcular el

costo de consuro mensual y determinar en ese sentido el pago bimestral al

multiplicarlo por dos (2), con base en la tarifa correspondiente a servicio

medido en el renglón de no doméstico

para efectos de determinar la capacidad de los depósitos aquí referidos el

funcionario encargado de la Hacienda Municipal, o quien él designe, y un

servidor del área ãe obras públicas del Ayuntamiento, verificarán físicamente

à misma y dejarán constancia por escrito de ello, con la finalidad de acotar el

cobro en v¡rtud del uso del agua a lo que es debido. En caso de no uso del

depósito los servidores mencionados deberán certificar tal circunstancia por

escrito considerando que para ello el depósito debe estar siempre vacío y el

llenado del mismo, aunque sea por una sola ocasión, determinará el cobro

bajo las modalidades de este inciso d).

e) Jardines, por cada metro cuadra $1'49

Ð Fuentes en todo tipo de predio: $10.37
Ér obligatoria la insialación de equipos de retorno en cada fuente. Su

violación se encuadrará en lo dispuesto por esta ley y su reincidencia podrá

ser motivo de reducción del suministro del servicio al predio;

g) Oficinas y locales comerciales, por cada uno: $27'84

Se consideran servicios sanitarios privados, en oficinas o locales comerciales

los siguientes:

1.- Cuando se encuentren en su interior y sean para uso exclusivo de quienes

ahí trabajen y éstos no sean más de diez personas;

2.- Cuando Sean para un piso o entre piso, siempre y cuando Sean para uso

exclusivo de quienes ahí trabajen;

3.-servicios sanitarios comunes, por cada tres salidas o muebles: $42.06

h) Lugares donde se gxpendan comidas o bebidas; . , .. -.

Fregaderos de cocina, ta4as pãra tavãOo àe loia, lavadoras de platos, barras

y similares, por cada una de estas salidas, tipo o mueble: $168.28
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'$85.34.- ' -.

$40.67
$62.97
$84.52

--.: --1 :Poreada-regadera: '--
2.- Por cada mueble sanitario:
3.- Departamento de vapor individual:
4.- Departamento de vapor general:

a) Establos y zahúrdas, por cabeza"

b) Granjas, Por cada 100 aves:

Se consideran también servicios sanitarios de uso público, los que.estén al

servicio del público asistente a cualquier tipo de predio, excepto habitacional;

j) Lavaderos de vehículos automotores:

1.- Por cada llave de Presión o arco:

2.- Por cada pulPo:

k) Para uSoS industriales o comerciales no señalados expresamente' Se

estimará el consumo de las salidas no tabuladas y se calificará conforme al

uso y características del Predio.

cuando exista fuente propia de abastecimiento, se bonificará un 20% de la

Iarifa que resulte;

cuando el consumo de las salidas mencionadas rebase el doble de la
cantidad estimadã p"ru uto domestico, se considerará como uso productivo' y

deberá cubrirse glardando como referencia la proporción que para uso

doméstico se estima conforme a las siguientes:

CUOTAS

1.- Usos productivos de agua potable del sistema municipal, por metro cúbico:

$8.20
2.- Uso productivo que no usa agua potable del sistema municipal' por metro

cúbico: $1.26

3.- Los establos, zahúrdas y granjas pagarán:

$279.11
$423.33

$5.18
$5.18

l

lll. Predios Baldíos

60



GOBIERNC
DE trALISCO

PODER.
LEGISLATIVO

SËCRETAR,¡A
ÐEL ÇOh¡GRESO

a) Los predios baldíos que tengan tomas instaladas, pagarán mensualmente

1.- Predios baldíos: 971.14

2.- Se suprime

3.-Se suprime.

b) Los predios baldíos que no cuenten con toma instalada, pagarán el 50% de

lo correspondiente a la cuota señalada del inciso a)

c) En las áreas no urbanizadas por cuyo frente pase tuberí-a de. agua o

aicanta¡llado pagarán como lotes baldíos estimando la superficie hasta un

fondo máximo Oé gO metros, quedando el excedente en la categoría rústica

del servicio.

d) Los predios baldíos propiedad de urbanizaciones legalmente constituidas

tóndrán'una bonificación del 50% de las cuotas anteriores en tanto no sea

transmitida la posesión a otro detentador a cualquier título, momento a partir

del cual cubrirán sus cuotas

e) Las urbanizaciones comenzarán a cubrir sus cuotas a partir de la fecha de

cônexión a la red del sistema y tendrán obligación de entregar bimestralmente

una relación de los nuevos poseedores de los predios, para la actualizaciÓn

de su padrón de usuarios

En caso de no cumplirse esta obligación se suprimirá la bonificación aludida'

lV. Aprovechamiento de la infraestructura básica existente:

urbanizaciones o nuevas áreas que demanden. ägua potable, así como

incrementos en su uso en zonas ya en servicio, además de las obras

complementarias que'para el caso especial se requiera:

1.- Urbanizaciones y nuevas áreas por urbanizar:

a) para otorgar los servicios e incrementar la infraestructura de captación y

pôtabilizacióñ, por metro cuadrado vendible, por una sola vez"

$13.92

b) para incrementar la infraestructura de captación,..conducción Yalejamie-n-to. -- .. -
Oô aguas residualeà, por una.-,gojA- Jvle--¿, -Þor metró Cuadrado de Superficie

vendible: $13.23
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c) Las áreas de origen ejidal, al ser regularizadas o incorporadas al s'ervicio de

uþru ylo alcantarilado, pagarán por una sola vez, por metro cuadrado:

$7.63

, d) Todo propietario de pr:edio urba:no debe haber,pagado; ensu OpgrtUnidad,

lo establecido en los incisos a y b, del numeral 1, anterior.

V. LOCALIDADES:

La tarifa mínima en cada una de las localidades del Municipio será la siguiente

de manera mensual:

TEOCALTITA $71.28
PUEBLITOS 971.28

El cobro de las tarifas diferenciales será calculado en base al tabulador de la

cabecera municipal, guardando las proporciones que correspondan por la

diferencia entre la tarifa de la localidad y de la cabecera municipal'

Derecho por conexión al servicio:

Por la conexión o reposición de toma de 'agua potable y/o descarga de

drenaje, los usuarios deberán pagar, además de la mano de obra y materiales

necesarios para su instalaciÓn, las siguientes:
CUOTAS

a) Toma de agua:

1.- Toma de 112": $830.82

Las tomas no domésticas sólo serán autorizadas por la dependencia

municipal encargada de la prestación del servicio, y las solicitudes

respectivas, serán turnadas a ésta;

2.-Toma de 3/4": $942.36

b) Descarga de drenaje: (Longitud de 6 metros, descarga de 6") $850'51

Cuando se solicite la contratación o reposición de tomas o descargas

diámetros mayores a los especificados anteriormente, los servicios

proporcionarán de conformidad con los convenios a los que se lleg

tomando en cuenta las dificultades técnicas que se deban superar y el co

de las instalaciones y lgs,equ-lpog,que.pAt3 !3les e.f-e-çlo-p-9-qlequi-e¡9¡-' - -

de
SE

Ue'
sto

Servicio medido:
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Los usuarios que estén bajo este régimen deberán hacer el pago en los

siguientes 15 dias de la fecha de facturación bimestral correspondiente,

En los casoò de que la dirección de água þotable y alcantarillado determinen

la utilización, del iégir=n de:servicio:medids::eLcosto':dq-me.didor-:sefá: cott. '. --,.--.:-.

cargo al usuario

Cuando el consumo mensual no rebase los 15 m3 que pafa uso doméstico

mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de

$42.47 y por cada metro cúbico excedente, conforme a las siguientes:

TARIFAS
16 - 30 m3

31 -45m3
46-60m3
61 -75m3
76-90m3
91 m3 en adelante

$5.t2
$a.zt
$o.os
$6.68
$7.63
$8.06

Cuando el consumo.mensual no rebase los 25 m3 que para mlnlmo uso no

doméstico se estima, oenerá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual

de $71 .48 y por cada metro cúbico excedente, conforme a las siguientes:

TARIFAS
26-40m3
41 -55m3
56-70m3
71 -85m3
86 - 100 m3

101 m3 en adelante

$6.e7
$7.36
$7.63
$8.06
$8.61

$8.73

Vl. Las cuotas por los siguientes servicios serán:

1.- Suspensión o reconexión de cualquiera de.los servicios: $325'14

2.- ConexiÓn de toma y/o descarga provisional: $325'14

ã.- r¡rplâ=å o" r"r"s y extracc¡ón oe sólidos o desechos químicos: $520'23

4.- Servicio de transpärte de pipa con capacidad de 10,000 litros dentro del

municipio: $171.54a $1 ,823'26
S.- fxpeOición de certificado de factibilidad: $260'11

é..e*'p"Oicióndeconstancia-de-no-adeudo,' -, :.' : $,1q404 -

se aplicarán, exclusivamente, al renglón de agua, drenaje y alcantarillado' las

siguientes disposiciones generales:
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l. Todo usuario deberq- estar comprendido en alguno de los renglones

tärifâiios que'êste instrumenfo legal señala;

ll. La,transmisión' de los lotes-del'urbanizador:al
ampara la disponibilidad técnica del servicio para casa habitación unifamiliar,

a menos que se haya especificado con la depen dencia municiPal encargada

de su prestación, de otra manera, Por lo que en caso de edificio de

departamentos, cond ominios y unidades habitacionales de tipo comercial o

industrial, deberá ser contratado el servicio bajo otras bases conforme la

demanda requerida en litros

$3,232.37 pesos Por litro Por
complementarias a que hubiera
regularización al ser detectado;

por segundo, sob re la base del costo de

segundo, además del costo de instalaciones

lugar en el momento de la contratación de su

lll. En los predios sujetos a cuota fija cuando, a través de las inspecciones

domiciliarias se encuentren caracierísticas diferentes a las que estén

registradas en el padrón, el usuario pagarâ las diferencias que resulten

además de pagar las multas correspondientes;

lV. Tratándose de predios a los que se les proporcione servicio a cuota fija y el

usuario no esté de acuerdo con los datos que arroje la verificación efectuada

por la dependencia municipal encargada de la prestación del servicio y sea

posible técnicamente la instalación áe medidores,. tal situación se resolverá

ðon la instalación de éstos; para considerar el cobro como servicio medido'

V. Los propietarios de todo predio de uso no industrial por cuyo frente o

cualquier colindancia pasen redes únicamente de drenaje, y hagan uso del

serviäio, cubrirán el 30% de la cuota que le resulte aplicable por las anteriores

tarifas;

Vl. cuando un predio en una urbanizacion u otra área urbanizada demande

agua potable en mayor cantidad de la concedida o establecida para uso

habitacional unifamiliãr, se deberá cubrir el excedente que se genere a razón

de $3,078.45 pesos por litro por segundo, además del costo de las

instalaciones compleméntarias a que hubiere lugar, indepenclierrtemente de

haber cubierto en Su oportunidad los derechos correspondientes;

Vll. Los notarios no autorizarán escrituras sin comprobar que el pago del agua

se encuentra al corriente en el momento de autorizar la enajenación;

Vlll. Cuando el usuario r"l ,nu institución cånê-ioeraoa de beneticencia social

en los términos de las leyes en la materia, previa petición expresa, se le

bonificará a la tarifa correspondiente un 50%;
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X. euienes se beneficien directa o indirectamente de los servicios de agua

potable ylo alcantarillado pagarán, adicionalmente, un 20% sobre los

berechos-que correspondan, cuyo producto será destinado a la construcción,

operación y mantenimiento de infraestructura para el saneamiento de aguas

residuales.

para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamiento debe

de abrir una cuentã productiva de cheques, en el banco de su elección' La

cuenta bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

rendimientos financieros que se produzcan.

Xl. euienes se beneficien con los servicios de agua potable y/o alcantarillado,

pagarán adicionalmente el 3% sobre la cantidad que resulte de sumar los

äeiecnos de agua más la cantidad que resultó del 20o/o por concepto del

saneamiento referido al artículo anterior, cuyo producto será destinado a la

infraestructura, así como al mantenimiento de las redes de agua potable

existentes.

para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamiento debe

de abrir una cuentã productiva de cheques, en el banco de su elección. La

cuenta bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

rendimientos financieros que se produzcan.

Xll. A los contribuyentes de este derecho, que efectúen el pago,

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán las

siguientes reducciones:

a) Si efectúan el pago antes del día 1' de marzo del año 2026, el 15%'

b) si efectúan el pago antes,del día 1" de abril del año 2026 el 5%'

Xlll. euienes acrediten tener la calidad de jubilados, pensionados, así como

personas con discapacidad, personas viudas, o que tengan 60 años o más,

berán beneficiador con una reducción del 50% de las cuotas y tarifas que en

este capítulo se señalan, pudiendo efectuar el pago bimestralmentç o en una

sôla extn¡Uición lo coirespon-diente-.a] año.2028' ,
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En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose

exclusivamente de casa habitãción, pala lo cual los beneficiado,s deberán

éntiégai lá siQuiente documentacióñ:- -

a),copia :6[sl [¿l[¡.,fls- ingr€sos:como::gensionado;::þbilad.o :o:_pÊf€otìâs coll - r. -] ,

díscapacidad expedido pór institución oficial del país y de la credencial de

elector.

b) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, copia de

identificación y acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente.

c) Tratándose de personas viudas, presentarán copia simple del acta de

matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

d) Copia del recibo que acredite haber pagado el servicio del agua hasta el

sexto bimestre del año 2025'

e) En caso de ser arrendatario, presentar copia del contrato donde se

especifique la obligación de pagar las cuotas referentes al agua'

Este beneficio se aplicará a un solo inmueble'

A las personas con discapacidad, se le otorgará el beneficio siempre y cuando

sufran una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo dispuesto por el

artículo 513 de ia tey Federal del Trabajo. Para tal efecto, la Hacienda

Municipal practicará a través de la dependencia que ésta designe, examen

médico para determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito, o bien

bastará la presentación de un certificado que lo acredite expedido por una

institución médica oficial.

xlv.- En los casos en que el usuario de los servicios de agua potable y

alcantarillado acredite el derecho a más de un beneficio, solo se le otorgará el

de mayor cuantía.
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SECCIÓN OÉCIUE PRIMERA
RASTRO

Artículo 54.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la

matanza de cualquier clase de animales para consumo humano' ya Sea

dentro del rastro municipal o fuera de é1, deberán obtener la autorización

correspondiente y pagar,los.de=rechos-*-.cg¡fpimg A.l-ag*$iguie¡te-S. -" , ,-:

CUOTAS
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l. Por la autorización de matanza de ganado

GOBIERNC â) En'el-rastro municipal, por cabeza de ganado:

.,. --'' l .:: Vacufiìo:. .-, - ' . 7- 5,'5 4- a,4Þ1, 5-0----,, --, --

2.- Terneras:

3.- Porcinos:

4.- Ovicaprino y becerros de leche

5.- Caballar, mular y asnal:

$ 75.54 a 451.50

$ 75.54 a 451.50

$ 75.54 a 451.50

$ 75.54 a 451.50

b) para el caso de que el Rastro Municipal se Arriende o Concesione a

Particulares, incluyendo establecimientos T.l.F., por cabeza de ganado, se

cobrará el 50% de la tarifa señalada en el inciso a) del presente artículo'

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclusivamente:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $ 130'05

2.- Ganado porcino, por cabeza: $ 39'01

3.- Ganado ovicaprino, por cabeza'. $ 31'22

ll. por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del

Municipio:

a) Ganado vacuno, por cabeza: $ 9'56

b) Ganado porcino, Por cabeza: $ g'SO

c) Ganado ovicaprino, por cabeza: $ 6'40

lll. por autorizar la introducción de ganado al rastro, en horas extraordinarias:

a) Ganado vacuno, por cabeza: $ 6'40

b) Ganado porcino, por cabeza: $ 1'61

lV. Sellado de inspección sanitaria:

a) Ganado vacuno, Por cabeza: $ 6.s¿
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b) Galado _porcino, por cabeza;

c) Ganado ovicaprino, Por cabeza:

$ 2.58
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$ 1.tt

d) De pieles que provengan de otros Municipios:

1.- De ganado vacuno, por kilogramo: $ 1'49

2.- De ganado de otra clase, por kilogramo: $ 1'49

V. Acarreo de carnes en camiones del Municipio:

a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal: $ 15'41

b) Por cada res, fuera de la cabecera municipal: $ 21'85

c) Por cada cuarto de res o fracción $ 7 '49

d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal: $ B'58

e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal: $ 13.23

f) Por cada fracción de cerdo: $ +'gt

$ 2.58g) Por cada cabra o borrego:

h) Por cada menudo: $ 1'49

i) Por varilla, por cada fracción de res: $ 10'21

j) Por cada piel de res: $ 1'49

k) Por cada piel de cerdo: $ 1' 49

l) Por cada piel de ganado cabrío: $ 1' 49

m) Por cada kilogramo de cebo: $ 1' 49

Vl. por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por personal

pagado por el AYuntamiento:

a) Por malanzade ganado: .. . .-

1.- Vacuno, por cabeza: $ 50'51
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.2.- Pgrciqo, pQr cqbezg:

3.- Ovicaprino, por càbeza

$ 34.82

$ 21.85

b) Por el uso de corrales, diariamente:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $ +'Zg

2.- Ganado porcino, por cabeza: $ 4'79

3,- Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza: $ 8'06

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza: $ 8.58

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de la

mano de obra correspondiente, por cabeza: $ 21'85

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $ 15'41

2.- Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza: $ 12'18

f) Salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel: $ 7.50

g) Fritura de ganado porcino, por cabeza: $ 8'06

La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario se exigirá aun

cuando aquel no se sacrifique en el rastro municipal'

Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

a) Harina de sangre, por kilogramo: $ 2'60

b) Estiércol, por tonelada: $ 11'86

Vlll. Por autorización de matanza de aves, por cabeza:

a) Pavos: $ 1'49

'linec' $ 1'49b) Pollos Y gallinas: l

Este derecho se causará aún si la malanza se realiza en instalaciones

particulares; Y
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lx. Por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los

;Èri"rãå"¡ àl"sfá tã¿.ion, pói caoa uno, de: ' ' : ' ' ' $GOBIERhJO
Dr ¡artscO 17.3;3 a$-57.47

ll. A domicilio:
a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno:

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno:

c) Los demás actos en horas hábiles de oficina, cada uno:

d) Los demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno:

PODER
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Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al

igual que las cuotas .orrärpondientes a los servicios, deberán estar a la vista

OIet p¿blico. El horario será: De lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas'

SECCIÓN OÉCIUN SEGUNDA
REGISTRO CIVIL

Artículo 55.- Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil,

en los términos de esta seccién, pagarán previamente los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:
TARIFA
L En las oficinas, fuera del horario normal:

a) Matrimonios, cada uno: $ 190'99

bi Los demás áctos, excepto defunciones, cada uno: $ 86.50

$ 650.28

$ 1,031.00

$ 212.35

$ 23e.66

lll. por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se pagará el

derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio: $ 226'01

bi De actas de defùnción de personas fallecidas fuera del Municipio o en

el extranjero, de: $ 236'93 a $

670.64

lv. Por las anotaciones marginales de reconocimiento y legiiimación de

descendientes, así como de matrimonios colectivos, no Se pagarán los

derechos a que se refiere esta sección'

' Lo, regisiiòs norm-ales o eÍtemþoráneos de naclqre¡io; tatán gratuitos' así

como lã primera copia certifìcada del acta de registro de nacimiento'
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para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al

igual que las cuotas corresponÇie¡les a l9s seryicios, .deberán estar 9la vista

del público. El horario será:GOEIERNC- 
DE JÁriSCO
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De ,lunes:a viernes de 9:O0 a :1 5:00 'horas;-Artículo 55;r tas:perSonas físieaS ',,, : : -

que requieran los servicios del registro civil, en los términos de esta sección,

pagarán previamente los derechos correspondientes, conforme a la siguiente:

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA
CERTIFICACIONES

Artículo 56.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán,

previamente, conforme a la siguiente:
TARIFA

l. Certificación de firmas, por cada una: $ 66'22

ll. Expedición de certificados, certificaciones, constancias o copias certificadas

inclusive de actos del registro civil, por cada uno: $ 76.09

lll.Certificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno: $ 117 '70

Se exentará del pago de derechos a la expedición de constancia certificada de

inexistencia de registro de nacimiento

lV. Extractos de actas, por cada uno: $ 76'09

V. Ceftificado de residencia, por cada uno: $ 58.84

Vl. Certificados de residencia para fines de naturalización, regularización de

situación migratoria y otros fines análogos, por cada uno: $ 310'39

Vll. Certificado médico prenupcial, por cada una de las partes, de: $184'07

vlll. certificado expedido por el médico veterinario zootecnista, sobre

actividades del rastro municipal, por cada uno, de: $ 265'05 a $ 586'56

lX. certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales:

a) En horas hábiles, Por cada uno:
jr'..1

Ol rn noias. intráOlles, þof iadá uno:

9213.26a$397.66
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X. Certificaciones de habitabilidad de inmuebles, según el tipo de

construcción, por cada uno:
.]' ''. : ; l

a) Densidad alta: $ 27.04

b) Densidad media: $ 44'10

c) Densidad baja: $ 63'75

d) Densidad mínima: $ 81.11

Xl. Expedición de planos por la dependencia municipal de obras públicas, por

cada uno: $ 390'43

PODETT
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Xll. Certificación de planos, por cada uno

Xlll. Dictámenes de usos y destinos:
$ 68.67
$ 2,049.51

XlV. Dictamen de trazo, usos y destinos: $ 4,069'54

XV. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar

espectáculos públicos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 6, fracción Vl, de

esta Ley, según su caPacidad:

a) Hasta 250 personas: $ 6SZ'SZ

b) De más de 25O a 1 ,000 personas: $ 605'38

c) De más de 1,000 a 5,000 personas: $ 1,109'41

d) De más de 5,000 a 10,000 personas: $ 1,531'67

e) De más de '10,000 personas: $ 2,201'64

XVl. De la resolución administrativa derivada del trámite de divorcio

administrativo:

XVll. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta

sección, causarán derechos, por cada uno: $ 78'52

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un plazo de

3 días contados a þartir del día siguiente al de la fecha de recepción de la

solicilud acornp,gñada. de! qegibo de pago gorfespondiente' . . - -

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

råyor de 24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente.
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b) Plano general de población o de zona catastral, por cada-lámina:
$172.73

c) De plano o fotografía de orto foto: 5267 '23

di Jueþo de planoã, que contienen las tablas de valores unitarios de

tórrenos y ðonstrucciones de las localidades que comprendan el Municipio

SECCIÓN OÉC¡MA CUARTA
SERVIC]OS DE CATASTRO 

.

lll. lnformes.
a) lnformes catastrales, por cada predio

GOtsIERNCI
DE ]ALTSCC

Artículo 57'-:Las personasfísicas o jurídicas :Çuê tiêÇuieran:de los,servicios

PODER. de la dirección o área de catastro que en esta sección se enumeran, pagarân

LEGISLATIVO los derechos correspondientes conforme a las siguientes

TARIFAS
l. Copia de planos:

a) De manzana, Por cada lámina:

sËeRernmía
ÐEL CONGRËSO

$629.71
e) Certificado de no adeudo

Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel

denominado maduro, se c'obrarán además de las cuotas previstas: $

133.87

ll. Certificaciones catastrales:

a) certificado de inscripción de propiedad, por cada predio: $156'38

si además se solicita historial, se cobrará por antecedentes adicionales:

$60.11

b) Certificado de no-inscripción de propiedad: $141 '56

c) Por certificación en copias, por cada hoja: $62'95

$115.76cl) Por ceftificación en Planos:

A las personas pensionadas, jubiladas, con discapacidad y las que obtengan

"ìgqn 
ãieOito Oei lrufOruAVlT,-o de la Dirección de Pensiones del Estado, que

soliciten los servicios señalados en esta fracción serán beneficiadas con el

de reducción de.l

$156.35

$175.63

$62.94
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Ct

Expedic.iÓn pe fotocopias,,porcaÇa hgja simple: 
:

lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio

$2.60

$126.e9

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes:

1.- De 1 a1,000 metros cuadrados: $180.26

2.- De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la cantidad anterior'

r¿, por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente:

$6.14

b)Porlarevisióndedeslindesdeprediosrústicos:

1 .- De 1 a10,000 metros cuadrados' $304'53

2.- De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados: 9457 '75

3.- De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados: $610'82

4.- De más de 100,000 metros cuadrados en adelante: $753'95

c) Por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro

en predios rústicás, se cobrará el importe correspondiente a 20 veces la tarifa

anterior, más en Su caso, los gastos correspondientes a viáticos del personal

técnico que deberá realizar estos trabajos'

V. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro:

a) Hasta $30,000 de valor: $634'04

b) De $ 30,000.01 a $ 1',000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior'

másel2almillarsobreelexcedentea
$31,159.76

c) De $1'000,000.01 a $5',000,000.00 se cobrará la cantidarl del inciso anterior

más el 1.6 al millar sobre el excedente a

$l'238,658.75
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d) De $S'000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior

más el 0.8 al millar sobre el excedente a

$o't 93;293'.75.. GOBIER.NO' -

DE JALISCO.:
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- Vl: Por la,'revisión: y' autorizac,ión ,del área
practicado por otras instituciones o valuadores
el área

$2s2.56

de catastro, - de -cada ^ avalúo
independientes autorizados Por
de catastro

a) Con carácter de urgente $438'84

Vll. por la revisión y aulorización del área de catastro, de cada avalúo

practicado por otras instituciones o valuadores independientes autorizados por

el área de catastro $292'56

a). Por la revisión y autorización del área de catastro, de cada avalúo

practicado por otras iñstituciones o valuadores independientes autorizados por

el ëtrea de catastro con carácter de urgente

$438.83

Vlll. No se causará el pago de derechos por servicios catastrales:

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan por

las autoridades, siempre y cuando no Sean a petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo, los

Penales o el Ministerio Público, cuando este actúe en el orden penal y se

expidan para eljuicio de amParo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de

indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por

el acreedor alimentista'

e) cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradas con la intervención de organismos públicos de seguridad social, o

la Comisión para la Regularización Oé ta Tenencia de la Tierra, la Federación,

Estado o MuniciPios.

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 días' contados a

, _",.ôrrti,d.e!dia siguie¡te de rJcepción de la solicitud., acompqñ.ada det recibo de

pago .cô rresPond iente.
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A solicitud del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

tq¡ror a -36, ,horq?,,..cob¡gndgse, prì ,este caso ,ef d9!le,de la cuota

correspondiente.

GAPÍTULOTTERCERO
OTROS DERECHOS

SECGIÓN ÚruICN
DERECHOS NO ESPECIFICADOS

Artículo 58.- Los otros servicios que provengan de la autoridad municipal, que

no contravengan las disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en

materia de derechos, y que no estén previstos en este título, se cobrarán

según el costo del servicio que se preste, conforme a la siguiente:

TARIFA
l. Derogado
ll. Derogado
lll" Servicio de poda o tala de árboles.
a) Poda de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada uno

$1,028.75
b) Þoda de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno:

$1,868.70
c) berribo de árboles de hasta 10 metros de altura, por cada uno:

$1,589.32
d) 

'Derribo 
de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno:

$3,101.73

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pública, que

representen un riesgo para la seguridad de. la ciudadanía en Su persona o

biònes, así como pãr" iu infraestructura de los servicios públicos instalados,

previo dictamen Oå la dependencia respectiva del Municipio, el servicio será

gratuito.

e) Autorización a particulares para la poda o derribo de árboles' previo

dictamen forestal de la dependencia respectiva del Municipio:

$340.16

lV. Explotación de estacionamientos por parte del Municipio.

V. Para los efectos de este artículo, se consideran como horas hábiles, las

PODER
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SEER.ËT'AR¡A
DEL CONGRESO

mprendidas de [tlneg-a vie¡nes, d,e 9;00 q',,1!:00-hqras- 
:
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CAPíTULO CUARTO
ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artículo 5g.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta - -

de,pago de los,deree-heg,s-e-ña-la-dos en e9te,Tít-u[s de, Derechos,sqn,,los,gu9 -,.: -- :
se perciben por:

L Recargos;
Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.
ll. Multas;
lll. lntereses;
lV. Gastos de ejecución;
V. lndemnizaciones:
Vl. Otros no especificados.

Artículo 60.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan

de la naturaleza de éstos.

Artículo 61.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y
términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

derechos, siempre que no esté considerada otra sanción en las demás

disposiciones establecidas en la presente Ley, sobre el crédito omitido,

del:10% a30o/o

De ig ual forma, la falta de pago de los derechos señalados en el artículo 33,

fracción IV, de este ordenamiento, se
Reglamento respectivo y con las cantidad
previo acuerdo de AYuntamiento.

Artículo 62.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el

presente título, será del 1% mensual.

Artículo 63.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el presente título,

la tasa de interés será el costo porcentual promedio (c.P.P.), del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México.

Artículo G4.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los dereihos señaiados en el presente título, se cubrirán a la

kaãienOa Municipal, conjuntamente con el crédito fiscql, .qo¡fq¡mq. a. !?s
siguientes bases: ' .

sancionará de acuerdo con el

es que señale el AYuntamiento,

l. Por gastos de ejecucion
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, Por lq notificación de_requerimiento de pago de cré{itos fiscales, no cubiertos

¿ri toé þtazos êstableôidos:

,a) Cuando se: realicen eR la cabecera municipah-el Solo:sin que su 'importe-s9â'.,- - - : -

*"nor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización'

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe

,ä" t"nor al valor diario de una Unidad de Medida y ActualizaciÓn'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el So/o; Y'

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el B7o,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de $2,822.72, por requerimientos no satisfechos dentro de los

píu=o. legales, de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago

extemporáneo de prestaciones fiscales'

b) Del importe de $4,234.06, por diligencia de embargo y por las de remoción

del deudor como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la adrninistración y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado'

GOBTERNC
DE JALISCO
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rírulo eutNTo
PRODUCTOS

cRpiru¡-o PRIMERo
"DE LOS-PRODU

secclótt PRIMERA
ncrótt DE BTENES DE

DEL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOT
DOMINIO PRIVADO

Artículo 65.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bien"s ptofi"dad del Municipio de dominio privado

pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:

TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio privado, por

metro cuadrado, mensualmente, de: $22'96 a

9229.62

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio privado, por

metro cuadrado mensualmente, de: $22'96 a $90'44

lll. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bjenes de

dominio privado, por metro cuadrado, mensualmente, de: $48'79 a

9e3.22

PODER
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lV. Arrendamiento
eventuales,
$1.15 a $1.45

de
por

inmuebles de dominio Privado
metro cuadrado,

para anunclos
diariamente:

v. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado

permanentes, pclr metro cuadrado, mensualmente' de:
para anunclos

$58.45 a

$e0.01

Artículo 65 Bis.- Además de los supuestos señalados en el artículo anterior,

las personas fí,i"u, o jurídicas, que utilicen bajo la fig{q ,jurídica de

Arrendamiento o Concesión, el hastro Municipal de San Cristóbal de la

Barranca, Jalisco, deberán pagar al Municipio como mínimo como precio por

el Arrendamiento o por Aprovechamientos con motivo de la Concesión el

importe equivalen te à Zle doscientas setenta y ocho Unidades de Medida y

, , Àituati=u"íón iuH¡nl, oticialgg, Y ,vìgentes- a la fecha 9n qu9 9e tenga que

realizar el pago mensua I co.rrespônd-¡ènte a I Arie nd âm iènto o-Concesién'
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Artículo 66.- El importe de las rentas o de los ing resos por las concesiones de

GOÆIERINC
DE JAT-TSCC

PODER
LEGISLATIVO

$ËcRrramfn
EEL CONGRËST

bienes mueþlqs ,o
;

o, no especlllcaoos
otros
privad

inmUeÞles, P¡oPied-ad del Munic rp io de dominio

ef'à rtíCLilo ànterior,- será fijado en lo-s-'contratos

$662.67 a $3,976.09

$662.67 a $4,174.90

$662.67 a $4,174.90

$662.67 a

respectivos, Previo acuerd o del Ayuntamie nto yen los términos del ar1ículo

180'dê la:te¡i dê Hâciendâ Mun icipal

l. En el caso específico de viajes de material se cobrará lo siguiente:

a) Por viaje de material de Grava-arena, dentro del municipio: $662 '67 a

$4,174.90

b) Por viaje de Arena de río dentro del municipio:

c) Por viaje de Jal dentro del municipio:

d) Por viaje de Arena amarilla dentro del municipio

e) Por viaje de piedra dentro del municipio:

94,174.90

f) Por flete de material dentro del municipio

$4,174.90

$662.67 a

Artículo 67.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio privado, el Ayuntamiento se reserva la

facultad de autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento, y fijar los

productos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por los artículos
'65 y 74, fracción lV, segundo párrafo de ésta Ley, o rescindir los convenios

que, en lo parlicular celebren los interesados'

Artículo 6g.- A las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión bienes propiedad del Municipio de dominio privado, les serán

aplicables las siguientes disposiciones:

L para los efectos de la recaudación, los concesionarios y arrendatarios de

locales en mercados de dominio privado deberán enterar mensualmente las

cuotas correspondientes, a más tardar el día 12 de cada mes al que

corresponda la cuota. A los locatarios que cubran las cuotas a más tardar el

quinto día hábil de cada mes a que corresponda, se le aplicará una tarifa de

factor 0.90 respecto de la cuota mensual que en los términos de esta Ley le

corresponda. ia falta.de pago de cuatro 9.más mensualidades será causal

, - , ' parala reooîàEårlpãr iótor]"tu o" lu auto¡ida'd competente¡ - ' :' :'": " :

ll. El gasto de la luzy fuerza motriz, de los locales otorgados en concesión o

arrendamiento en los mercados de dominio privado o en cualquier otro lugar
BO
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de propiedad municipal de dominio privado, será a cargo de los

concesionarios o arrendatarios, según sea el caso: En tanto los locatarios no

ãiå¿iuãñttl;;- óontratos correbpondientes con 1a Cômisiön Federa] de' ' : --

Electricidad, dicho gasto beiá caiculado de acúerdo con el consumo visible de

,cada.:uRo y se' pJgará::mensualmente; dentro,.de rlos: primenos -çlFco dias,- -':-, -'-

posteriores a su vencimiento'

lll. El gasto por la recolección de basura, servicios de agYa y cualquier otro

que rJquieran los locales en los mercados, sanitarios públicos, fuentes de

sodas o cualquiera otra bien inmueble propiedad del Municipio de dominio

privado, otorgados en concesión, arrendamiento o comodato a personas

iíri."r o juríd-icas, será a cargo exclusivo del concesionario, arrendatario o

comodatario según sea el caso.

Artículo 69.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

Municipio de domino privado, þagarán los productos correspondientes

conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Excusados y baños públicos en bienes de dominio privado, cada vez que se

usen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos:

$ ¿.oe

ll. Uso de corrales en bienes de dominio privado para guardar animales que

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada

uno: $ 33.31

Artículo 70.- El importe de los productos de otros bienes muebles e

inmuebles del Municipio de dominio privado, no especificado en 9-l 
artículo

anterior, será fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el

Ayuntamiento eñ los términos de los reglamentos municipales respectivos'

Artículo 71.- La explotación de los basureros será objeto de concesión bajo

contrato que suscriba el Municipio, cumpliendo con los requisitos previstos en

las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PRIVADO

'Artículo 72"' Las' Personas físicas o j,urídicas: QUe solicite nenusoa.
perpetuidad o u5o tempo ral loteS en los cémehtêiios n'iuiniclpäles de dominio

privado para la construcción de fosas, Pagarán los pròdüctos

correspond ientes de acue rdo a las siguientes

8l_
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TARIFAS

- '-Lotes'en uso'a perpelui_dad, poi'fosâ (1'mtS. de ancho x 2.5 mi9 de largo):'

$782.5J

Lotes en uso a perpetuidad, por fosa infantil (1 mts. De ancho x 1.20mst. de

largo): $391.24

Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidad de fosas en

los cementerios municípales de dominio privado, que decidan traspasar el

mismo, pagarán las cuoîas equivalentes que, por uso temporal, correspondan

como se señala en la fracción ll, de este artículo'

lll. para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal

se pagarán anualmente por metro cuadrado de fosa:

$234.09

para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios municipales, serán las siguientes:

.1.- Las fosas para adurltos tenclrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metro de ancho; y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.2O metros de largo por

l metro de ancho.

SECCIÓN TERCERA
PRODUCTOS DIVERSOS

Artículo 73.- Los productos por concepto de formas impresas, calcomanías,

credenciales y oiror medios de identificación, se causarán y pagarán

conforme a las tarifas señaladas a continuación:

l. Formas impresas

a) Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y cambios de

domicilio de los mismos, Por juego:

s478.11

PODER
LEGISLATIVO

sEcRernmia
ÞEL CONGR.ESO

.$48.06

c) Para registro
$76.88

Juegoo certificación de residencia, Por

82



. d) Para
$2e.40

de los actos del reglslro, civil, por cada hoja

, g):g6l[citud de aclaración de-actas,admin:istrativas;.del,registrocivjl, eada Uflâ- -

$63.60

0 Para
$77.00

reposición de licencias, por cada forma

g) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:

1.- Sociedad legal $e1.4e

ncraconsta
GOBIERNCI
Ds IALrsCc
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2.- Sociedad conyugal:
3.- Con separación de bienes:

h) por las formas impresas derivadas clel trámite del divorcio administrativo

1.- Solicitud de divorcio:

2.- Ratificación de la solicitud de divorcio:

3.- Acta de divorcio:

$197.46

$1e7.46

$1e7.46

i) Para control y ejecución de obra civil (bitácora), cada forma: $77.00

ll. calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros medios de

identificación:

a) Calcomanías, cada una:

b) Escudos, cada uno:

c) Credenciales, cada una:

d) Números Para casa, cada Pieza

e) En los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores, cada

uno, de: 925.25 a $89.43

lll. Las gQiciones implesas pgr e_l Municipio, se.pagg-rán según el precig que

en las mismas se fije, þrevio àcuerdo dél Ayu¡tàmiento.

lV. otros servicios prestados de agricultura y ganadería por el Municipio:

B3

$91.4e
$183.00

$38.4e

$84.60

$50.37

$38.4e



a) Contrato de arrendamiento: $224'70

b) Registro de iiguras de herrar: $95.49.GOBIERNO'
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DE]ALISCO_ , . r: _ - e),oficios-para darde_þaja,atetes en slNlGAi.$95.49 ,., ,

d) Recuento de ganado: 9224'70

e) carta de aceptación para lntroductor en el Municipio: $168.52

Artículo 74.- Además de los productos señalados en el artículo anterior, el

Municipio percibirá los productos provenientes de los siguientes conceptos:

L Depósitos de vehículos, Por día:

a) Camiones: $16.80

b) Automóviles: $12.01

c) Motocicletas: $7.23

d) Otros: $4.75

ll. La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo' en

terrenos 
'propiedad del Munícipio, además de requerir licencia municipal,

causará un porcentaje del 20% sobre el valor de la producción;

lll. La extracción de cantera, piedra cornún y piedra para fabricación de cal,

a.¡ustándose a las Leyes de equilibrio ecológico, en terrenos propiedad del

Municipio, además då requerir licencia municipal, causarán igualmente un

porcentaje del20% sobre el valor del producto extraído;

lV. Por la explotación de bienes municipales de dominio privado, concesión de

servicios en funciones de derecho privado o por cualquier otro acto productivo

de la administración, según los contratos celebrados por el Ayuntamiento;

En los casos de traspasos de giros instalados en locales de propiedad

municipal, causarán póductos de é a 12 meses de las rentas establecidas en

el artículo 67 de esta LeY;

V. Por productos o utilidades de talleres y demás centros

operen dentro de establecimientos municipales; :" "
de trabajo que

Vl. La venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras;
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Vll. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de

viveros y, jardines públicos de jurisdjcció¡ municipal; " : - , . , -

GOtsIERNO '
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

sEcRernnía
DEL CONlGR.ËSO

TARIFA (POR HORA)

a) Tractor D-8:

b) Retroexcavadora de orugas

c) Moto conformadora

d)Volteos

e) Retroexcavadora

$990.92 a $1,300'59

$867.05 a $1,1 140.19

$867.05 a $1,300.59

$495.46 a $780.26

fi471.87 a $743.19

Vlll. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a

solicitudes de informaciÓn en cumplimiento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja:

b) Hoja certificada:
c) Memoria USB de B gb:
dj lnformación en discó compacto (CD/DVD), por cada uno

cuando la información se proporcione en formatos distintos a los

mencionados en los incisos anterìores, el cobro de los productos será el

equivalente al precio de mercado que corresponda'

De conformidad a la tey General de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública, así como la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

del Estado de Jalisco y åu. Municipios, el sujeto obligado cumplirá, entre otras

cosas, con lo siguiente:

1. cuando la información solicitada se entregue en copias simples, las

primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

2. En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para

recibir la información solicitada no se generará costo alguno, de ig.ual manera,

no Se cobrará por consultar, efectuar anotaciones tomar fotos o videos;

3. La dig
solicitante.

alguno para el

$1.00
$27.00
$83.00
$12.00

italìzación de i nformación no tendrá costo
.''.:
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4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el a_cceso a

la informacién de los solicitantes con alguna discapacidad no tendrán costo
;.- j., - i

alguno;

5. Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la informaciÓn,

por lo que deberá de notificar al sujeto obligado los servicios que ha

äontratado para proceder al envío respectivo, exceptuándose el envío

mediante piataformas o medios digitales, incluido el correo electrónico

respecto de los cuales de ninguna manera se cobrará el cobro al efectuarse a

través de dichos medios.

lX. Otros productos no especificados en este capítulo'

Artículo 75.- El Municipio percibirá los productos provenientes de los

siguientes concePtos:

L La amortización del capital e intereses de créditos otorgados por el

Municipio, de acuerdo con ios contratos de su origen, o productos derivados

de otras inversiones de capital;

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, según remate

legal;

lll. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco.

lV. Ënajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las

disposicìones señaladas en la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco y de la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco.

V. Otros productos no especificados

rírulo sEXTo
APROVEC!.IAMIENTOS

CAPITULO PRIMERO
APROVECHAMIENTOS

Artículo 76.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los que el

Municiþio pêrcibe Por:

L Recargos;

PODER
LEGISLATIVO

SECRET'AR.fA
ÞËL CONNGRËSO
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Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

, MuniciBal de! Estado de Jalisco, e¡ v,-igor'

ll. Multas;
iti. caétos de ejecucióir; Y

-l V. Otro s :ä p rovêGha rn ie ntÖ s -Ro especif i cados'

Artículo 77.-Latasa de recargos porfalta de pago oportuno de los créditos

fiscales será del 1% mensual.

Artículo 78.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la Hacienda

Municipal, con¡unämente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes

bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

*"nor. al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización'

b) Cuando se realice ftlera de la cabecera municipal el B%, sin que su importe

,ôu ¡1"nor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, aSí como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el5%, Y.

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el So/o,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso'

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de $3,094.37, por requerimientos no satisfechos dentro de los

píu=o. lägales, de' cuyo posterior cumplimiento se derive el pago

extemporáneq dq prestaçioneq f!sca!e.s, , - - ,

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
E}EL CONGR.ËSO

b) Del importe de $4,623.60 por diligencia de embargo y por las de remoc¡on

del deudor como depositario, que impliquen extracción de bienes'
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- : -Eh, 1os,-Bfocedimientos aarninist'atlvos,-de--ejecución-- q$e.---realicen las

p O D E R autoridadòs estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

LEGISLATIV' en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y

, cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

sEcReramín efecto establece el Código Fiscal del Estado'

DËL cordGREso 
Artículo Zg.- Las sanciones de orden administrativo, que en uso de sus

facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con sujeción a lo

dispuesto un àt artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal, conforme a la

siguiente:

TARIFA
L Por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

disposiciones de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco

ll. son infracciones.a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales, las que a

continuación se indican, señalándose las sanciones correspondientes:

a) Por falta <Je empadronamiento y licencia municipal o permiso'

1.- En giros comerciales, industriales o de prestación de seryicios' de:

$ 1,126.03 a $ 3,087.79

2.- En giros que se produzcan, transformen, industrialicen, vendan o

almacenãn productos quimicos, inflamables, corrosivos, tóxicos o explosivos,

de: $ 1,01 1'49 a $ 3'362'98

b) Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso, de: $ 561 '5'I a

$ 2,572.40

c) Por la ocultación de giros gravados por la Ley, se sancionará con el

importe,de:$1'135'40a$3'083'01
d) Por no conserv ar a la vista la licencia municipal, de: $ 53'65 a $ 132'04

e) Por no mostrar la documentacién de los pagos orclinarios a la Hacienda

Municipal a inspectores y supervisOres acretlil'atjgs, de: $ 53'65 a $

. 132.04
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correspondiente, por cada hora o fraccién, de:

f) Por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, supervisión para

obras y servicios de bienestar social, sobre el monto de los pagos omitidos,

del: 10% a3}o/o : ' '-

-sin -el rftilso..-
$ 131 .22 ag 525.21

h) Por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por la autoridad municipal,

de: $787.64 a $1,1381.04

i) Por manifestar datos falsos del giro autorizado, de: $ 383.59 a $ 719.67

j) Por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o actividades no

manifestadas o sin autorización), de: $432.75 a $719.67

k) Por impedir que personal autorizado de la administración municipal realice

Iabores de inspección y vigilancia, así como de supervisión fiscal, de:

$432.75 a $719.67

l) Por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se aplicará, la

indemnizãción que marca la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,

en sus artículos relativos.

m) por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o actividad,

fuera del término legalmente establecido para el efecto, de: $58.02 a

$121 .53

lll.- Violaciones a la Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas

Alcohólicas del Estado de Jalisco las que a continuación se indican,

señalándose las sanciones correspondientes:

a) Cuando las infracciones señaladas en los incisos del numeral anterior se

cômetan en los establecimientos definidos en la Ley para Regular la Venta y

el Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrá multa,

de: $3,298.51 a $16,118.43

b) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas en

côntravención a los programas cle prevención de accidentes aplicables en el

local, cuando así lo eétablezcan los rcglamcntos municipalos (Conductor

designado, taxi seguro, control de salida con alcoholímetro), se le sancionará

con multa de: - $3,775'94 a24'753'41

c) A quien Venda, suministlê o permita el consumo de bebidas alcohólicas':

fúera 
'del local del establecimiento se le sancionará con multa de:

$3,926.98 a $26,263.91
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d) A gllielt venla o permita,el-cqngu,go de, bebidas alcohólicas luerg *13:
fräiãr¡os ôstabiei¡Ooi en los"réþläm'èntos, o en la prêsentê l;?V, 

segun

corresponda, ae le sancionàrá Con multa de:

' $5,496.30 a'$i 4',04A31::: :

e) A quien permita la entrada a menores de edad a los establecimientos

específicos de consumo o les venda o suministre bebidas alcohólicas, se le

sancionará con multa de: $15,901.04 a $314,158'99

En el caso de que los montos de la multa señalada en el inciso anterior sean

menores a los determinados en la Ley para Regular la Venta y el Consumo de

Bebidas Alcohólicas del Estado de Jãlisco, se impondrán los montos previstos

en la misma LeY.

lV. Violaciones con relación a la malanza de ganado y rastro:

a) Por la matanza clandestina de ganado, además de cubrir los derechos

respectivos, Por cabeza"

$741.53

b) Por vender carne no apta para el consumo humano además del decomiso

correspondiente una multa, de: S1'420'24 a $2'869'02

c) Por matar más ganado del que se autorice en los permisos

correspondientes, Por çabeza' de:

$195.14 a$250.45

d) Por
$301.51

e) Por transportar carne en condiciones insalubres, de: $36'45 a

$1,038.14

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se decomisará la carne;

f) Por carecer de documentación que acredite-la procedencia y propiedad del

ganado que se sacrifique, de: $157'99 a $617 '52

falta de resello, por cabeza

g)Porcondicionesinsalubresdemataderos,refrigeradores
carne, de: $t

y expendios de
57.99 a $269,83
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Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguardo del

rastro y no se corrijan, .deqpué.S de habqflos conminado .a hac-erlo, serán

clausurados.

h) Por falsificación de Selloso1itrnas.del-rastroo resguardo,,de: $-748.90 a

$1 ,1 1 3.10

i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean del Municipio y

no tengan concesión del Ayuntamiento, por cada día que se haga el acarreo,

de: $660.30 a fi131 .22

V. Violaciones al Código Urbano para el Estado de Jalisco, y en materia de

construcción y ornato:

a) Por colocar anuncios que no hayan sido previamente aprobados y en

lugares no autorizados, de: $73.05 a

$131.22

b) Por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio, oficinas y factorías

en zonas urbanizadas, por metro cuadrado, de: $77.82 a $195'40

c) Por tener en mal Estado la banqueta de fincas, en zonas urbanizadas, por

metro cuadrado' de: $43'69 a

$126.44

d) POr cgnseryar bardas, fincas COn muros, techos, pUertas, o marquesinas y

banquetas en condiciones de peligro para sus habitantes y para el libre

tránsito de personas o vehículos, por metro cuadrado de: $72.41

a $181 .89

e) Por dejar acumular escombro, materiales de construcción o utensilios de

trabajo, en la banqueta o calle, por metro cuadrado de:

$38.91 a $165.39

f) por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar cualquiera

de las actividades señaladas en los artículos 45 al 50 de esta Ley, se

sancionará a los infractores con el importe de uno a tres tantos de las

obligaciones elud idas;

s) Por construcciones defectuosas que no reúnan las condiciones de

seguridad, además de las reparaciones que garanticen su seguridad, por

metro cuadrado, de: $1, 129.64,a.$1,244.75l

h) por realizar construcciones en condiciones diferentes a los planos

autorizados, cambiar proyecto sin autorización o dar un uso distinto a la finca
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para el que fue autorizado, independientemente de las acciones que se

requieran para corregir la anomalía; además de tramitar la autorización, de:

$157.99 à $247.98

i) por.el incurnplimiento a 1o dispuesto:por el¿rtículo 298 -del Q-ó-dþo ,UrþQE9- .,-:-: --::
fara et Estado de Jalisco, multa de uno a ciento setenta veces el valor diario

de la Unidad de Medida y Actualización.

j) por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier objeto que

impida ej l¡Uie tránsito o estacionamiento de vehículos en las banquetas o en

el ärroyo de la calle, por metro cuadrado y día de: $38'91 a

s126.44

k) por no presentar la licencia de construcción, los planos autorizados

b¡tácora oficial de obra y permiso de alineamiento. al momento de

inspección, por cada irregularidad,

$187.59 a $1 ,324.13

l) La invasión de la vía pública con construcciones, se sancionará de acuerdo

a lo siguiente:

1. La invasión de la vía pública con construcciones, se sancionará con multa

de uno a tres tantos del valor comercial, por metro cuadrado, del terreno

invadido, además de la demolición de las propias construcciones'

2. Las marquesinas, aleros, cubiertas, cornisas, balcones o cualquier otro tipo

de salientes que excedan lo permitido por el ordenamiento de construcción

aplicable, se equipararán a lo señalado en el inciso anterior.

m) por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal, y sin perjuicio de

laô sanciones establecidas en otros ordenamientos, de: $'1,483'07 a

$3,537.62

n) por demoler fincas que estén sujetas a disposiciones sobre protección y

,ôn."tu"ión de monumentos arqueológicos o históricos, de: $1,620'81 a

$ 13,422.15

o) Por alterar fachadas que rompan con la fisonomía y tipología de la imagen

urbun" del centro histórico de la Cabecera Municipal de San Cristóbal de la

Barranca, Jalisco, de: $1,636.39 a $ 6,545.60

.,.-.p)Porpintarlafachada,çon.co[o¡esdifere¡teg.alasiguie¡le-gqmaautorizada:
muros en color blanco, con guardapolvo 

t tdè'-Côö¡ ioio t" óxido, de:

la
la

de

$S25.09 a $3,749.37
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r) Por causar daños á finc
la reparación de los : '

$468.55 a $1,874.75

q) Por tener desaseadas fincas deshabitadas, por metro cuadrado, de:

$156.24a $509.53

âs vecinas, además de corregir las anomalías y de

:daño S, : -::pf QVo-e.âd-o:S; -: -de:,

s) por falta de refrendo de la licencia; además del refrendo, un tanto del valor

de los derechos del refrendo.

t) por impedir y obstaculizar al personal de la Dirección de Obras Públicas

Municipales el cumplimiento de sus funciones, de:

$1,21 4.61 a $3,643.76

u) Por utilizar lotes baldíos o zonas federales, para descarga de escombro'

pôr cada metro cúbico, independientemente de la limpieza del misnro, de:

$425.42 a $1,276.13

v) Por afectar banquetas, andadores peatonales, con rampa, escalones'

,â¡"t"r, jardineras, 
'gradas, 

desniveles, postes o alambrados por metro

cuadrado o fracclóñ, además de la demolición de los mismos' de:

$611.54 a81,214.61

w) por tener excavaciones inconclusas poniendo en peligro la integridad física

de transeúntes o la estabilidad de fincas vecinas, por metro cuadrado de:

$611.54 a $ 1,214.61

x) por usarse una construcción o parte de ella. sin haberla terminado y/o haber

obtenido la autorización de uso, además de tramitar la habitabilidad, de:

52,674.99 a $4,280.01

y) por no referir la licencia de urbanización o edificación en la publicidad

comercial donde se oferte cualquier inmueble, por cada irregularidad, multa

de: $16,182.61

z) Por violar sellos cuando una obra, edificación o urbanización, terminada o

en proceso ss haya clausurado total o parcialmente, de: $6,419'87 a

$12,839.90

aa) Por infringir otras disposiciones del Código Urbano para el Estado de

Jaíisco y a toã Reglamenios atinentes y relativos a la lmagen, Desarrollo y

Planeación Urbanaiet.Municlpio.:de Sqn Crislóba! de fa Barranca' Jalisco' en

foitu no previstá en los ihcisos ánteriores de: $2'674'99-a -

$5,349.97
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Vl. Violaciones al Bando de PolicÍa y Buen Gobierno y a la Ley del Servicio de

..- .. 
L"Y.d9' Morlilid.ad y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento:

a) Serán aplicadas las siEuientes sanciönes a qulenes ôausen'violàcionês âl

' "- - Bãndo:de Policía V Buen-Ç6þ16'¡¡¡6:' --:

1. porescandalizaren la vía pública en estado de ebriedad o bajo losefectos

de alguna droga: $676'30 a

$3,715.97

2. Por alterar el orden público o participe en riña callejera. $260'11 a $

7,803.54

3. por realizar sus necesidades fisiológicas en la vía pública, terrenos- baldíos

o lugares de uso común: - 
$243'10 a

$1,300.59

4. A quien atente contra el pudor, la moral y buenas costumbres en la vía

públicá con actos obscenos o de exhibicionismo: $910'41 a

$2,601.17

5. Por actos en contra de la dignidad humana en la vía pública: $520'23 a

$2,601.17

realice ofensas o atente físicamente en contra de

Públicos:

7. Otras sanciones que se causen por violaciones al Bando de Policía y Buen

Gobierno, serán åplicadas por los jueces municipales de la zona

correspondiente, o en SU caso, calificadores y recaudadores adscritos al área

"otp"t"nte; 
a falta de éstos, las sanciones Se determinarán por el presidente

munìcipal con multa de: $ 455'20 a $ 14'961 '74 o

arresto hasta Por 36 horas'

b) Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas

administrativamente con multas, en base a lo señalado por la Ley de

Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco'

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamerrte el

Ayuntamiento, se estarå a lo que se establezca ell el cotrvenio respectivc que

súscriba la autoridad municipaLcon el Go-bier¡o delEqtado..

c) DEROGADO

6. A quien injurie,
servidores
$650.28 a $1,950.88
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d) por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos y por

, côn99nto $"9 ¡1griación 
de forarios y qresqntación de artistas:

1. poi ùariación de hoiarios en la presentación de artistas, sobre el monto de

2. por venta de boletaje sin sello de la sección de supervisión de

' espectáculos, de: $200.10 a $1 ,245'39

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurará el giro en forma

temporal o definitiva.

3. por falta de permiso para variedad o variación de la misma, de: $200.16 a

sl,245.39

4. por sobrecupo o sobreventa, se pagarát de uno a tres tantos del valor de los

boletos correspondientes al mismo.

5. porvariación de horarios en cualquiertipo de espectáculos, de: $200.16 a

$1,245.39

e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso, de: $200.16 a

$1,245.39

f) por permitir el acceso a menores de edad a lugares coTo billares, cines con

funciones para adultos, por persona, de: $168'86 a $1 ,530.23

g) por el funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22:00 horas,

en zonas habitacionales, de: $37'36 a $

81.14

h) por permitir que transiten animales en la vía pública, y caninos que no

porten su cottetpondiente placa o comprobante de vacunación:

1. Ganado mayor, porcabeza, de: $19'30a $79'12

2. Ganado menor, por cabeza, de: $19'30 a $50'96

3. Caninos, por cada uno, cle: $25'46 a $159'0'1

¡) Por invasión de las vías públicas, con vehículos que se estacionen

I f"rr"n"ntementg o po.r-talle-res q.ue,se lnstalen en,]u: nlsmas, s-e--g-Lln.]q

cuadrado, de: $19'29 a

$1,549.05
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j) por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se

óobraiá uhâ. Sànción' del 10ô/¿ al'307o, sobre la garantía estáblecida' en el

inciso c), de la fracción V, del artíiulo 6'dê eSta Ley'

Vll. Sanciones por violaciones al uso y aproveçhamiento del agua:

a) Por desperdicio o uso indebido del agua, de: $1,545'72 a $1,845'52

b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada, de: $37'36 a

$160.38

c) Por extraer agua de
correspondiente:

las redes de distribución, sin la autorización

1.- Al ser detectados, de:

$781.06

$'184.91 a

2.- Por reincidencia, de: $362'80 a

$1,213.18

d) Por ufilizar el agua potable para riego en terrenos de labor, hortalizas o en

albercas sin autorilaciðn, de: - 
$184'91 a $781'06

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades privadas'

drenajes o sistemas de desagüe:

1.- Basura, escombros desechos orgánicos, animales muedos y follajes, de:

$964.1 5 a $1 ,631 .1 0

2.- Líquidos productos o sustancias fétidas que causen molestia o peligro para

la salud, de: de: $1,941'35 a $4,639'30

3.- Productos químicos, sustancias inflamables, explosivas, corrosivas'

contaminantes, qle entrañen peligro por sí mismas, en conjunto mezcladas o

que tengan reacción al contacto con líquidos o cambios de temperatura' de:

$4,856.79 a $14,016.09

f) Por no cubrir los derechos del servicio del agua por más de un bimestre en

el uso doméstico, se proceo erá a reducir el flujo del agua al mínimo permitido

por la Legislación Sanitaria, para el caso de los usuarios del servicio no

doméstico con adeudos de.dos-me-seg q-más.,. ge pod¡á reql.izar la.suspensión

total del servicio I tá ¿un.-"ÈcjOn Oò lai descargag, debiendo cubrir el usuario

los gastos que óriginen 
"ías 

reducciones, cancelaciones o suspensiones y
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Por reduçclon: $ 1 ,014.04
$ 582.42

En caso de violaciones a las reducciones al servicio por parte del usuario, la

autoridad competente volverá a efectuar las reducciones o regularizaciones

correspondientes. En cada ocasión deberá cubrir el importe de reducción o

regularización, además de una sanción de cinco a sesenta veces el valor

diãrio de la Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad del daño o

el número de reincidencias.

g) Por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan o pongan en

óât¡gro la disponibilidad del agua potable, para su abastecimiento, dañen el

ugrã O"t subsuelo con sus desechos, perjudiquen el alcantarillado o se

cõnecten sin autorización a las redes de los servicios y que motiven

inspección de carácter técnico por personal de la dependencia que preste el

,u*i"io, se impondrá una sanción de cinco a veinte veces el valor diario de la

Unidad de Medida y Actualización, de conformidad a los trabajos realizados y

la gravedad de los daños causados.

La anterior sanción será independiente del pago de agua consumida en su

caso, según la estimación técnica que al efecto se realice, pudiendo la

autoridad- clausurar las instalaciones, quedando a criterio de la misma la

facultad de autorizar el servicio de agua.

h) por diferencia entre la realidad y los datos proporcionados por el usuario

que implique modificaciones al padrón, se impondrá una sanción equivalente

de entre uno a cinco veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización, según la gravedad del caso, debiendo además pagar las

diferencias que reiulten, âsí como los recargos de los últimos cinco años, en

su caso.

Vlll. por contravención a las disposiciones de la Ley de Protección Civil del

Estado y sus Reglamentos, el Municipio percibirá los ingresos por concepto de

las multas deriva-das de las sanciones que se impongan en los términos de la

propia Ley y sus Reglamentos.

lX. Violaciones al Reglamento de Servicio Público de Estacionamientos:

o.-.de .la ta-rifa -en. eotaçiqnamiento exclusivo .para
46

a) Por omitir el
estacionómetros: $

pag
i04.
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br) por estacionar vehículos invadiendo dos lugares cubiertos por estaciottó

metro: 8284.45

c) por êstacionar vehículos invadiendo parte de -un lugar cubierto por

estacio nó metros: $398;7'5- -- -,-

d) por estacionarse sin derecho en espacio autorizado como exclusivo:

$242.21

e) Por introducir objetos diferentes a la moneda del aparato de

estacionómetro, sin perjuicio del ejercicio de la acción penal correspondiente,

cuando se sorprenda en flagrancia al infractor: $1,077'18

f) por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, en la vía pública, sin

lâ autorización de la autoridad municipal correspondiente:

$429.e9

g) por obstaculizar el espacio de un estacionamiento cubierto por

õstacionómetro con material de obra de construcción, botes, objetos, enseres

v puestos ambulantes: $651.38

Artículo 7g Bis.- Además de las sanciones Administrativas a las que se hace

alusión en el artículo 79, la Autoridad Municipal correspondiente, podrá

imponer una multa de entre $619.32 y $6,193.28 a quien acose, asedié o

moleste a otra persona a través de acciones, expresiones o condulctas de

naturaleza o connotación sexual, que generen una situación intimidatoria, de

incomodidad, degradación, humillación'

Cuando la conducta descrita en el pátrrafo anterior sea cometida con

perspectiva de género, o en contra de una mujer, se aplicará como sanción

mínima la multa equivalente a la mitad que resulte del monto de la suma entre

la cantidad mínima y máxima que se establece en el presente artículo.

Artículo 80.- A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles'

contraviniendo lo dispüesto en el artículo 301 de la Ley de Hac'1e1da Municipal

en vigor, se les rancionurá con una multa, de: $683.06 a $4,172'92

Artículo 81.- Porviolaciones a la Leyde Gestión lntegral de los Residuos del

Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) por realizar la clasificación manual Oe lesiOuos en los rellenos sanitarios;

de: $2,136.86 a $534,283'50
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b) por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la Ley;

de $2,243 71 q $560,997.67

c) por omitii la þresentacióñ de informeS semèstráles o anuales establecidos 
..

eñ la Ley: $2,243'71¿ $€60;@Í-6:7::

a) Por carecer del registro establecido en la Ley de: 92,243-71 a

$560,997.67

b) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la L"y; de:

92,243.7 1 a $560,997.67

c) Arrojar a la vía pública animales muertos o parte de ellos; de:

52,243.7 1 a $560,997.67

cl) por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a las normas

oii.iulus mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco: de:

$2,243.7 1 a $560,997.67

e) por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial co1 residuos

pãligroror contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado y

bn 
-los demás ordenamientos legales o normativos apiicables; cle:

52,243.7 1 a $560,997.67

f) por clepositar en los recipientes de almacenamiento de uso público o

frivado residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la salud

þUOti.u o aquelloi que desþidan olores desagradables de: $ 76'890'93 a

$1,121,995.32

g) por realizar la recolección de residuos de manejo especial sin cumplir con
$ 81,633.51 ala normatividad vigente de:

$1,121,995.00

k) Por crear bauseros
$1,682,993.00

o tiraderos clandestinos: de: $ 81,633'51 a

l) por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados

fara dicho'fin en parques, áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas

naturales protegidas, zonas rurales o áreas de conservación ecológica y otros
$81,633.51 a $1,682,993.00lugares no autorizados; de:

, m) Por establecer sitios de disposición final de residur:s solidos Yt!?']"^t^: 9:
, manejo especial en lugar:es no autõriz?dos; dé: $ 81,633.51 a $1,682,993'00
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n) por el confinamiento o depósito final de residuos en Estado líquido o con

contenidos líquidos o de materia orgánica que excedan l": máximos
"' permltidös'poiias normás oficiales-mexicanas; de: $ 81,633'51 a

$,1,682,993.00

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin cumplir

côn las disposiciones que establecen las normas oficiales mexicanas y las

normas ambientales estatales en esta materia; de: $ 81,633'51 a

$1,682,993.00

p) por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las establecidas

än las disposiciones legales correspondientes, y sin el permiso de las

autoridades competentes; de: fi122'282'96 a

$2,243,990.68

q) Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especial

iôn líquidos para su vedimiento al sistema de alcantarillado, a cualquier

cuerpo de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; y de:

5122,282.96 a $2,243,990.68

Artículo 82.- Todas aquellas infracciones por violaciones a esta Ley, demás

Leyes y Ordenamiento's Municipales, que no se encuentren previstas en los

articulos anteriores, serán sancionadas, según la gravedad de la infracción,

con una multa, de: $157.99 a $1,556.21

Artículo 83.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los que el

Municipio percibe Por:

L lntereses;
ll. Reintegros o devoluciones;
lll. lndemnizaciones a favor del Municipio;
lV. Depósitos;
V. Otros aprovechamientos no especificados'

Artículo g4.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa

de interés será el costo porcentual promedio (C'P'P'), del mes inmeCiato

anterior, que determine el Banco de México'
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rírulo sÉpr¡ru¡o
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS

cApírulo úrulco
INGRE-SOSPOR-VENTAS DE BIENES Y SERVIGIOS.EE ORGANISMOS- ..:.-.... -

PARAMUNICIPALES

Artículo 85.-El municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y

servicios, de los recursos propios que obtienen las diversas entidades que

conforman el sector paramunicipal y gobierno central por sus actividades de

producción y/o comercialización, provenientes de los siguientes conceptos:

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos

descentralizados;

ll. lngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

lll. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos

del Gobierno Central.

TITULO OCTAVO
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPITULO PRIMERO
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES

A,rtículo 86.- Las participaciones federales que correspondan al municipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de

jurisdicción concurrente, se percibirán en los términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la Legislación Fiscal de la Federación.

Artículo 87.- Las participaciones estatales que correspondan al Municipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de

jurisdicción concurrente se percibirán en los términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la Legislación Fiscal del Estado.

CAP|TULO SEGUNDO
DE LAS APORTACIONES FEDERALES

Artículo 88.- Las,,aportaciones federales que, a,.través de lo¡.dffer-9¡teg

fondos, le corresþondan al Municipio, se p,e¡Cibi¡q¡ -9n lgs térrhinos que

establezcan, el Þresupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de

Coordinación Fiscal y los convenios respectivos.
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'.r:'' '' 'ríruloNovENo
DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS

Artículo Bg.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras

ayudas son los que se Perciben Por:

l. Donativos, herencias y legados a favor del Municipio;

ll. Subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales, así como

de lnstituciones o particulares a favor del Municipio;

lll. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros, para obras

y servicios de beneficio social a cargo del Municipio;

lV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayLrdas no

especificadas.

Tírulo DÉclmo
INGRESOS DERIVADOS DE F¡NIANCIAMIENTOS

Artículo g0.- El Municipio y las entidades de control directo podrán contratar

obligaciones constitutivas de deuda pública interna, en los términos de la Ley

de beuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus

Municipios para el fiñanciamiento del Presupuesto de Egresos del Municipio

para el Ejercicio Fiscal 2026.

TRANSITOR,IOS

pRIMERO.- El presente decreto iniciará su vigencia el primero de enero del

año 2026, después de su publicación en el Periódico Oficial "El EstacJo de

Jalisco".

SEGUNDO.- Se exime a los contribuyentes la obligación de anexar a los

avisr.rs traslativcrs de donrinio de regularizacioncs de la Comisión Reguladora

de la Tenencia de la Tier:Ja.(CORETI aþora !np!¡!¡rþ N¿cional Ç9l,.Qyeto
Sustentabte (¡NSUS) t dèl qnQCroE Vtç fondo de Apoyo para. Núcleos

Agrarios sin Reguluíi=ã|ffÃtrlRri), êi àvãiuo âque se refie're el artíöulo 119, -
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fracción l, de la Ley de Hacienda Municipal y el artículo 81, fracción l, de la
Ley d9 Catas(o Municipal del Estado de Jalisco _. . j: r, ::. .,..,.-

TERCERO.- Cuando en otrâS leYêSSE hãgâ referencia al Tesorero/Tesorería,
'se deberá:entender ÇtJê:se refjeren a[, Encargado:de |a. H-açienda$Un
igual manera cuando se haga referencia al Ayuntamiento se refiere a no

icipaL
I Órga

de Gobierno del MuniciPal Y Por último cuando se haga referencia al

Secretario, se deberá entender al se rvidor público encargado de la Secretaría

CUARTO.- De conformidad con los artículos 60 y 61 de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco, la determinación de las contribuciones

inmobiliarias a favor de este municipio se realizará de conforrnidad a los

valores unitarios aprobados por el H. Congreso del Estado de Jalisco en el

últinro ejercicio fiscal. A falta de éstos, se prorrogarâ la aplicación de los

valores vigentes en el ejercicio fiscal anterior.

eUlNTO. - Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento las

disposiciones contenidas en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal

del Ëstado de Jalisco respecto a la aplicación de las sanciones y los límites

mínimos y máximos establecidos para el pago de las multas, con la finalidad

de eliminar la discrecionalidad en su aplicación'

SËXTO. - Ël municipio deberá proponer al Congreso del Estad<¡ de Jalisco

una nueva base de medición, diversa a los metros cuadrados, para establecer

la tarifa relativa al servicio de suministro de agua en lotes baldíos, estahrlecida

en el artículo 53, fracción lll, inciso a), del presente ordenamiento, lo anterior

conforme a lo señalado en la acción de inconstitucionalid ad 1812023 y su

acumulada 2512023
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FORMATOS CONAC

(artíc ulo..l.8-de la,Ley.d.e-D-isci p"lin-a-.Ei nancje.r"a

PODER.
LEGISLATIVO

SËCRET'ARIA
ÞË[- coNGRESCI

de las Entidades Federativas ¡r los Municipios)

FORMATO 7 de . TDF

1. lngresos de Llbre DisPosición

A. lmpuestos

B, Cuotas y Aportaciones de Segurìdad Social

C. Contribuciones de Nlejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos

G. lngresos por Venta de Bienes y Prestación

de Servicios

H. Part¡cipaciones

l. lncentivos Derivados de la Colaboración

Fiscal

J. Transferencias y Asignaciones

K. Convenios

L. Otros lngresos de Libre Disposición

2, Transferencias Federales Etiquetadas

A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos Distintos de Aportaciones

D, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

$68,s38,693.00

s 2,723,964.00

¿

s

S 2,569,480.00

s 238,590.00

$ 3,s00.00

5 60,697,494.OO

s 90s,66s.00

$

$ 2,000,000.00

s

$7s,031,021.00
s

2,676,L57.OO

$

s
2,9L6,L45.OO

s
254,095.00

$

3,750.00

s

568,284,422.o0

$

896,452.00

$

s

:

$76,962,428.00
5

2,783,4LL.00

$

s

s
3,0lC,678.00

s
263,750.OO

$

3,900.0c

s

S69,981,826.00

s
918,S63.00

$78,s96,074.s0

3,132,968.00

$

275,882.50

5

4,000,00

5

s71,363,120.00

s
927,056.00

s
2,893,048.00

s

s

;

s $

Þs

sLO,s72,7L0.OO

s 7,s72,7LO.Oo

s 3,000,000.00

)-

SLr,647,t67.oo
s

7,647,t67.OQ

s
4,000,000.00

Þ

$12,284,816.00
s

7,784,816.00

S

4,500,000.00

$t3,244,tzo.OO
þ

8,244,120.OO

5

s,000,000,0c

$s

5

é

)

$

:
s

s

$

20282026 2027

NOM

. tDFProyecciones de

tvtuNtíiPt{) ÞË SAN CrìlSIÓBAL Dr ì-A t}1ì$tRl\iìi(.,'\, JAl.l$cct

Año en cuestión de
(de inlciativa de

(fFsgsì^_..._,"

E. Otras Transferencias Federales Et¡quetadas
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3. lngresos Derivados de Financiamientos

A. lngresos Derivados de F¡nanciamientos

4. Total de lngresos Proyectados

Datos lnformativos

1. ln8resos Derivados de Financiamientos con

Fuente de Pago de Recursos de Libre Disposición

2. lngresos Derivados de Financ¡amientos con

Fuente de Pago de Transferencias Federales

Etiq ueta das

3. lngresos Derivados de Financiamiento

s

s
(

$79,111,403.00 S86,678,188.00 $99,247,244.00 Sg1,B4o,xg4.5o

s

5ss

s

Þ

s

s

s

$
s

s

FORMATOS CONAC

(Artículo 18 de la Ley de D¡sciplina Financiera

de las Entidades Federativas y los Municipios)

Form Itados de lngresos'LDF

i,ttJì\iIcii?tt {Jíi I/\i* cl:{I:;'1"Óil¡'l. Üii l./'\ üitRf(AN{:.Ä, -rå'ì"15f-i)

es de - TDF

(PESOS)

Conce

1. lngresos de Libre DisPosición

A. lmpuestos

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Praduçtos

F. Aprovechamientos i

G.' ln8resos por Venta de Bienes y Piestación de

Servìcios

H. Partic¡paciones

54s,s25,400.67
s

2,254,O72.73

s

(ç!FRA_s NoY INALEs)

2022

Año del Ejercicio
nte

s68,s38,693,00

$ 2,123,964.00

$

s

s 2,s69,480.00

S 238,s90.00

S 3,soo.oo
j

(,
s60,697,494.00

2023

5s4,728,476.53
)

r,897,742.74

s

s

;
L,605,646.O7

s
155,436.40

:

2024

573,682,4s2.s6

5 2,396,157.66

s

s

S 1,861,324.86

$

254,O95.34

s

568,284,422.59

s

5

L,365,477.L2

s
r,282,246.94

$
s

s $

$31,863,698.20 Ss0,211,8s1.68
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L lncent¡vos Derivados de la Colaboración

Fiscal
r -' .. ,.:, i ;_1 l

,!. . Transferencias y Asignaciones

-K-- Convenios

L. Otros lngresos de Libre Disposición

2. Transferencias Federales Etiquetadas

A. Aportaciones

B. Conven¡os

C, Fondos Dist¡ntos de Aportaciones

s
759,906.18

$

857,799.64
, -., (. ^.

s

$
8,884,X28.28

s
7,6rL,763.28

s
!,272,365.OO

$

s
886,452.LL 905,66s,00

$10,s72,710.00

5 7,s72,710.00

S 3,ooo,ooo.oo

s

s
8,00Q,000.00

-s-

s
6,363,962.19

s
6,363,962.L9

)

.:) . .'-. --:-

s

S 7,349,s43.12

S 7,349,s43.t2
s

Þ

$

s

i
s

S 
"2,999Pq9:go

;

Þ

D, lransferencias, Asignaciones, Subsidios y

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones s

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamientos

A. lngresos Derivados de F¡nanciamientos

4, Total de Resultados de lngresos s63,612,604.81 s81,031,995.68

Datos lnformativos

1. lngresos Der¡vados de Financiamientos con

Fuente de Pago de Recursos de Libre Disposición

2. lngresos Derivados de F¡nanciamientos con

Fuente de Pago de Transferenc¡as Federales

Etiq uetad as

3. lngresos Derivados de Financiamiento

2, Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y est¡mados para el resto

del ejercicio.

s s
s

s

$

$

s

s

I
s

S51,889,362.86 $79,x11,403.00

55

$s

s

Þ

$

s

s

$

$

s
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO

GUADALAJARA, JALISCO, 28DE NOVIEMBRE DE 2025

DIPUTADO PRESIDENTE

SAR HURTADO LUNA

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

VALERIA VILA TONANTZIN ELUSAY CÁRDENAS
MÉNDEZ

Esta hoja corresponde a la minuta de decreto que aprueba la Ley de lngresos del

municipío de San Cristóbal de la Barranca, Jalisco, para el ejercicio 2026'


